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En Bogotá D. C., en la Sede Constitucional 
del Congreso de la República el día martes 12 de 
noviembre de 2019, abriendo el registro a las 3:32 
p. m., e iniciando a las 3:48 p. m., se reunieron 
en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional los 
Representantes a la Cámara que adelante se indican 
con el fin de sesionar de conformidad con el mandato 
constitucional y legal.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los representantes a la Cámara se registrarán 
por el sistema electrónico y manual con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida con el siguiente resultado:

Referencia título pregunta (Proyecto de ley número 142 de 2018 Cámara.-Estampilla Universidad 
de Antioquia) .................................................................................................................................  60 
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Animal).   ......................................................................................................................................  61
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Publicación de impedimentos. ..........................................................................................................  69
Publicación de constancias. ..............................................................................................................  73

 

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2019 - 20 de junio de 2020

Acta de Plenaria número o098 de la sesión ordinaria del día martes 
12 de noviembre de 2019. 

Presidencia, de los Representantes a la Cámara Carlos Alberto Cuenca Chaux,  
Óscar Leonardo Villamizar Meneses y María José Pizarro Rodríguez.
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Relación de excusas presentadas por los Representantes a la Cámara 
Bermúdez Lasso Alexander Harley 
Cala Suarez Jairo Reinaldo 

 
Relación de excusas presentadas por los Representantes a la Cámara 
Bermúdez Lasso Alexander Harley 
Cala Suarez Jairo Reinaldo 

Relación de excusas presentadas por los 
Representantes a la Cámara

Bermúdez Lasso Alexánder Harley
Cala Suárez Jairo Reinaldo
Del Río Cabarcas Alonso José
Gómez Millán Adriana
Muñoz Lopera León Fredy
Sánchez Leal Ángela Patricia.
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Relación de incapacidades presentadas por los 
Representantes a la Cámara:

Albán Urbano Luis Alberto
Caicedo Sastoque José Edilberto
Rodríguez Contreras Jaime
Rojano Palacio Karina Estefanía
Villamizar Meneses Oscar Leonardo.
Los documentos de las incapacidades reposan en 

la Subsecretaría General de la honorable Cámara de 
Representantes.
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La Secretaría General en su momento informó la 
conformación del quórum deliberatorio.

La Presidencia en su momento ordenó a la 
Secretaría General dar lectura al orden del día.

La Secretaría General en su momento procedió 
de conformidad.

PUBLICACIÓN ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
Legislatura 2019-2020

Del 20 de julio de 2019 al 20 de junio de 2020
(Primer Periodo de Sesiones del 20 de julio  

al 16 de diciembre de 2019)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
Sesión Plenaria

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día martes 12  

de noviembre de 2019
Hora: 03:00 p. m.

I
Llamada a lista y verificación del quórum.

II
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 296 de 2018 
Cámara, por medio del cual se garanti-

za la educación inclusiva y desarrollo in-
tegral de niños, niñas y adolescentes con 
trastornos del aprendizaje.

Autores: Senadores Milla Patricia Romero Soto, 
Nadia Georgette Blel Scaff, Ana María Castañeda 
Gómez, Gabriel Jaime Velasco Ocampo, John 
Moisés Besaile Fayad, Iván Darío Agudelo Zapata, 
Carlos Felipe Mejía Mejía, los Representantes 
Adriana Gómez Millán, Luis Fernando Gómez 
Betancurt, Mónica Liliana Valencia Montaña, 
Esteban Quintero Cardona, Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón, Milton Hugo Angulo Viveros, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker.

Ponente: Representante Esteban Quintero 
Cardona.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1136 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 248 de 2019. 

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 768 de 2019.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 10 de 2019. 
Anuncio: noviembre 6 de 2019.
2.  Proyecto de ley número 150 de 2019 Cá-

mara – 276 de 2019 Senado, por la cual 
la nación se vincula a la conmemoración 
de la “Batalla Naval del lago de Maracai-
bo” y se declara el 24 de julio como día de 
la Armada de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Senadores John Harold Suárez Vargas, 
Representante Juan David Vélez Trujillo.

Ponente: Representante Juan David Vélez 
Trujillo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 375 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 813 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1099 de 2019.

Aprobado en Comisión Segunda: septiembre 17 
de 2019.

Anuncio: noviembre 6 de 2019.
3.  Proyecto de ley número 353 de 2019 Cá-

mara, por la cual se dictan disposiciones 
sobre prevención, declaración y sanción 
de las situaciones de conflicto de intereses.

Autores: Representante Carlos Germán Navas 
Talero, María José Pizarro Rodríguez, Ángela 
María Robledo Gómez, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Élbert Díaz Lozano, Jorge Méndez Hernández, 
Luis Alberto Albán Urbano, Édgar Alfonso Gómez 
Román y el Senador Germán Varón Cotrino.

Ponentes: Representantes Carlos Germán 
Navas Talero, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Buenaventura León León, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Édward David Rodríguez Rodríguez, 
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Juan Fernando Reyes Kuri, Luis Alberto Albán 
Urbano, Inti Raúl Asprilla Reyes.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 173 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 262 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 600 de 2019.

Aprobado en Comisión Primera: mayo 29 de 
2019. 

Anuncio: noviembre 6 de 2019.
4. Proyecto de ley número 142 de 2018 Cá-

mara, por la cual se modifica la Ley 122 
de 1994.

Autores: Representantes Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Margarita María Restrepo Arango, Óscar 
Darío Pérez Pineda, Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses, Esteban Quintero Cardona, Édwin 
Gilberto Ballesteros Archila, Milton Hugo Ángulo 
Viveros, César Eugenio Martínez Restrepo, John 
Jairo Bermúdez Garcés, Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi, Juan David Vélez Trujillo.

Ponentes: Representantes John Jairo Roldán 
Avendaño, Nidia Marcela Osorio Salgado, Óscar 
Darío Pérez Pineda, John Jairo Berrío López.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 714 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 939 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 95 de 2019.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 7 de 
2018. 

Anuncio: noviembre 06 de 2019.
5.  Proyecto de ley número 002 de 2018 

Cámara, por el cual se regulan las condi-
ciones de bienestar animal en la reproduc-
ción, cría y comercialización de animales 
de compañía en el territorio colombiano.

Autores: Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán y el Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez.

Ponente: Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 558 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 753 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 976 de 2018.

Aprobado en Comisión Quinta: octubre 16 de 
2018. 

Anuncio: noviembre 6 de 2019.
6.  Proyecto de ley número 018 de 2018 

Cámara, por medio de la cual se modifica 

parcialmente la Ley 1209 de 2008 y se dic-
tan otras disposiciones.

Autor: Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta.

Ponentes: Representantes Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Gabriel Santos García, Juan Carlos Rivera 
Peña, Andrés David Calle Aguas, David Ernesto 
Pulido Novoa, Juanita María Goebertus Estrada, 
Ángela María Robledo Gómez, Carlos Germán 
Navas Talero, Luis Alerto Albán Urbano.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 561 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 687 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 443 de 2019, 443 de 
2019(-).

Aprobado en Comisión Primera: marzo 20 de 
2019. 

Anuncio: noviembre 6 de 2019.
7.  Proyecto de Acto Legislativo número, 

184 de 2019 Cámara, por el cual se modi-
fica el artículo 67 de la Constitución Polí-
tica de Colombia”. – Primera Vuelta

Autores: Representantes Jairo Humberto Cristo 
Correa, Ángela Patricia Sánchez Leal, José Daniel 
López Jiménez, César Augusto Lorduy Maldonado, 
José Gabriel Amar Sepúlveda, Oswaldo Arcos 
Benavides, Mauricio Parodi Díaz, Fabián Gerardo 
Castillo Suárez, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Gustavo Hernán Puentes Díaz, Érwin Arias 
Betancur, Eloy Chichi Quintero Romero, Néstor 
Leonardo Rico Rico, Modesto Enrique Aguilera 
Vides, David Ernesto Pulido Novoa, Julio César 
Triana, José Luis Pinedo Campo, Jaime Rodríguez 
Contreras, Bayardo Gilberto Betancourt Pérez, 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Jorge Méndez 
Hernández, Salim Villamil Quessep, Héctor Javier 
Vergara Sierra, Aquileo Medina Arteaga, Oscar 
Camilo Arango Cárdenas, Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón, Martha Patricia Villalba Hodwalker, María 
Cristina Soto de Gómez, Mónica María Raigoza 
Morales, Juan Carlos Wills Ospina, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Ricardo Alfonso Ferro Lozano, 
Édwin Gilberto Ballesteros Archila, Jhon Arley 
Murillo Benítez, Enrique Cabrales Baquero, Jorge 
Méndez Hernández, Carlos Germán Navas Talero, 
Omar de Jesús Restrepo Correa, Luis Alberto 
Albán Urbano, Jairo Reinaldo Cala Suárez, León 
Fredy Muñoz Lopera, César Augusto Ortiz Zorro, 
Neyla Ruiz Correa, Norma Hurtado Sánchez, Faber 
Alberto Muñoz Cerón, José Luis Correa López, Juan 
Carlos Reinales Agudelo, Henry Fernando Correal 
Herrera, Juan Diego Echavarría Sánchez, Jairo 
Giovany Cristancho Tarache, Jennifer Kristín Arias 
Falla, Édwing Fabián Díaz Plata, Flora Perdomo 
Andrade, José Jaime Uscategui Pastrana, Harry 
Giovanny González García, John Jairo Roldan 
Avendaño, Carlos Julio Bonilla Soto, Buenaventura 
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León León, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán y 
otras firmas.

Ponentes: Representantes Jaime Rodríguez 
Contreras, Andrés David Calle Aguas, Óscar 
Leonardo Villamizar, Élbert Díaz Lozano, Juan 
Carlos Rivera Peña, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis 
Alberto Albán Urbano.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 809 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 875 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1014 de 2019.

Aprobado en Comisión Primera: octubre 1° de 
2019.

Anuncio: noviembre 6 de 2019.
8.  Proyecto de ley número 265 de 2018 Cá-

mara, acumulado con los Proyectos de 
ley número 313 de 2019 Cámara, Pro-
yecto de ley número 315 de 2019 Cáma-
ra, Proyecto de ley número 325 de 2019 
Cámara y el Proyecto de ley número 348 
de 2019 Cámara, por medio del cual se 
modifican algunas disposiciones de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía 
y Convivencia.

Autores: Proyecto de ley 265 de 2018 C: 
Representantes John Jairo Cárdenas Morán, Élbert 
Díaz Lozano, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
José Eliécer Salazar López, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Mónica María Raigoza Morales, Jorge 
Enrique Burgos Lugo, Faber Alberto Muñoz Cerón, 
Harold Augusto Valencia Infante, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Milene Jarava Díaz, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Teresa de Jesús Enríquez Rosero 
y otras firmas.

Proyecto de ley 313 de 2019 Cámara: 
Representante Óscar Leonardo Villamizar Meneses.

Proyecto de ley 315 de 2019 Cámara: 
Representantes Fabio Fernando Arroyave Rivas, 
Rodrigo Arturo Rojas Lara, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux, Erasmo Elías Zuleta Bechara, Katherine 
Miranda Peña, Yamil Hernando Arana Padauí, José 
Gabriel Amar Sepúlveda, Inti Raúl Asprilla Reyes.

Proyecto de ley 325 de 2019 Cámara: 
Representante César Lorduy Maldonado.

Proyecto de ley 348 de 2019 Cámara: 
Representante Karina Estefanía Rojano Palacio.

Ponentes: Representantes Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Óscar Leonardo Villamizar Meneses, 
Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis Alberto Albán Urbano, 
Carlos Germán Navas Talero, David Ernesto Pulido 
Novoa, Juan Carlos Wills Ospina, Andrés David 
Calle Aguas.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1013 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 420 de 2019 y 421 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 768 de 2019.

Aprobado en Comisión Primera: junio 12 de 
2019. 

Anuncio: noviembre 6 de 2019.
9.  Proyecto de ley número 254 de 2018 Cá-

mara – 147 de 2018 Senado, por medio de 
la cual se busca garantizar el cumplimiento 
de los principios de transparencia, partici-
pación y control social mediante la publica-
ción de las declaraciones de bienes y rentas, 
el registro de los conflictos de interés y la 
declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios de los funcionarios y ser-
vidores públicos y los particulares que des-
empeñen funciones públicas o presten ser-
vicios públicos o administren, a cualquier 
título, bienes o recursos públicos.

Autores: Presidente de la República, doctor 
Iván Duque Márquez, la Ministra del Interior, 
doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, los 
Senadores Ernesto Macías Tovar, John Milton 
Rodríguez González, Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello, los Representantes Luvi Katherine Miranda 
Peña, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Édwing 
Fabián Díaz Plata, César Augusto Ortiz Zorro y 
otras firmas.

Ponentes: Representantes Juanita María 
Goebertus Estrada, Hernán Gustavo Estupiñan 
Calvache, Nilton Córdoba Manyoma, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Gabriel Santos García, Jorge 
Enrique Burgos Lugo, Luis Alberto Albán Urbano, 
Carlos Germán Navas Talero, Ángela María 
Robledo Gómez, Julio César Triana Quintero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 740 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 857 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1098 de 2018.

Aprobado en Comisión Primera Conjuntas: 
noviembre 20 de 2018. 

Anuncio: noviembre 6 de 2019.
10. Proyecto de ley número 206 de 2018 Cá-

mara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 243 de 2018 Cámara, Proyecto 
de ley número 323 de 2019 Cámara, por 
medio de la cual se modifica la Ley 99 de 
1993, se establecen mecanismos para la 
transparencia y gobernanza de las corpo-
raciones autónomas regionales y de desa-
rrollo sostenible y se dictan otras disposi-
ciones.

Autores: Senador Dídier Lobo Chinchilla, los 
Representantes Ángela Patricia Sánchez Leal, José 
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Ignacio Mesa Betancur, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Karen Violette Cure Corcione, Eloy 
Chichi Quintero Romero, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux, David Ernesto Pulido Novoa, José Luis 
Pinedo Campo, Jaime Rodríguez Contreras, 
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, 
Jorge Méndez Hernández, Ciro Fernández Núñez, 
Oswaldo Arcos Benavides.

Ponentes: Representantes Ciro Fernández Núñez, 
Karen Violette Cure Corcione, Rubén Darío Molano 
Piñeros, José Edilberto Caicedo Sastoque, Cesar 
Pachón Achury, Luciano Grisales Londoño, Félix 
Chica Correa, César Ortiz Zorro, Juan Espinal 
Ramírez, Franklin Lozano de la Ossa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 881 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 460 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1094 de 2019.

Aprobado en Comisión Quinta: junio 12 de 2019.
Anuncio: noviembre 06 de 2019.
11.  Proyecto de ley número 122 de 2018 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 9° de la ley 1447 de 2011.

Autor: Representante Harry Giovanny González 
García.

Ponentes: Representantes Harry Giovanny 
González García, Julio César Triana Quintero, 
Margarita María Restrepo Arango, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Buenaventura León León, Ángela 
María Robledo Gómez, Élbert Díaz Lozano, Luis 
Alberto Albán Urbano.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 680 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 806 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 226 de 2019.

Aprobado en Comisión Primera: marzo 20 de 
2019. 

Anuncio: noviembre 6 de 2019.
12.  Proyecto de ley número 008 de 2018 Cá-

mara, por la cual se reduce la cotización 
mensual al régimen contributivo de salud 
de los pensionados.

Autores: Representantes María José Pizarro 
Rodríguez, Ángela María Robledo Gómez, Omar 
de Jesús Restrepo Correa, David Ricardo Racero 
Mayorca, Luis Alberto Albán Urbano, Jairo 
Reinaldo Cala Suárez, los Senadores Gustavo 
Francisco Petro Urrego, Alexánder López Maya, 
Feliciano Valencia Medina, Jesús Alberto Castilla 
Salazar, Gustavo Bolívar Moreno, Iván Cepeda 
Castro, Victoria Sandino Simanca Herrera, Antonio 
Sanguino Páez, Julián Gallo Cubillos y otras firmas.

Ponentes: Representantes Jhon Arley Murillo 
Benítez, Jorge Alberto Gómez Gallego, Henry 
Fernando Correal Herrera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 008 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 789 de 2018(-) y 806 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 754 de 2019.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 10 de 
2019. 

Anuncio: noviembre 6 de 2019.
13.  Proyecto de ley número 130 de 2018 Cá-

mara, por el cual se modifica el cargo por 
confiabilidad y se dictan normas para la es-
tabilidad del sector eléctrico colombiano.

Autores: Senadores Iván Leonidas Name 
Vásquez, José David Name Cardozo, David 
Alejandro Barguil Assís, Efraín Cepeda Sarabia, 
Dídier Lobo Chinchilla, Mauricio Gómez Amín, 
Jhony Besaile Fayad, Miguel Amín Escaf, los 
Representantes Christian José Moreno Villamizar, 
Alfredo Ape Cuello Baute, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Erasmo Elías Zuleta Bechara.

Ponentes: Representantes Karen Violette Cure 
Corcione, Alonso José del Rio Cabarcas, Franklin 
del Cristo Lozano de la Ossa, Óscar Camilo Arango 
Cárdenas, José Edilberto Caicedo Sastoque, Héctor 
Ángel Ortiz Núñez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 682 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 907 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate 
Gaceta del Congreso número 356 de 2019, 358 de 
2019 y 442 de 2019.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 7 de 
2018. 

Anuncio: noviembre 6 de 2019.
14.  Proyecto de ley número 064 de 2018  

Cámara, por el cual se eliminan las prác-
ticas taurinas en el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Juan Carlos Lozada 
Vargas, Luvi Katherine Miranda Peña, Hernando 
José Padauí Álvarez, Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache, Alejandro Alberto Vega Pérez, Julián 
Peinado Ramírez, Nilton Córdoba Manyoma, 
Harry Giovanny González García, Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, John Jairo Roldán Avendaño, Carlos 
Germán Navas Talero, José Daniel López Jiménez, 
Inti Raúl Asprilla Reyes, Germán Alcides Blanco 
Álvarez, Juan Carlos Wills Ospina, Flora Perdomo 
Andrade, Crisanto Pisso Mazabuel, María José 
Pizarro Rodríguez, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, 
los Senadores Nadia Georgette Blel Scaff, Richard 
Alfonso Aguilar Villa y otras firmas.
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Ponentes: Representantes Fabián Díaz Plata, 
Jorge Alberto Gómez Gallego, Gustavo Hernán 
Puentes Díaz, Norma Hurtado Sánchez, Jhon Arley 
Murillo Benítez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 667 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 866 de 2018, 169 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 441 de 2019, 457 de 
2019 (enmienda), 675 de 2019, 675 de 2019(-), 943 
de 2019, 958 de 2019 (enmienda).

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 14 de 
2019. 

Anuncio: noviembre 6 de 2019.
15.  Proyecto de ley número 239 de 2018 Cá-

mara, por medio de la cual se protegen los 
derechos de los consumidores que usan lí-
neas telefónicas de atención al cliente”.

Autores: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Flora Perdomo Andrade, José Luis 
Correa López, Andrés David Calle Aguas, Ángel 
María Gaitán Pulido, el Senador Bérner León 
Zambrano Eraso y otras firmas.

Ponente: Representante Adriana Gómez Millán.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 945 de 2018.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 200 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 378 de 2019.
Aprobado en Comisión Sexta: abril 9 de 2019. 
Anuncio: noviembre 6 de 2019.
16. Proyecto de ley número 165 de 2018 Cá-

mara, por medio de la cual se crean medi-
das para la protección y seguridad de los 
biciusuarios en el país y se dictan otras 
disposiciones”.

Autores: Representantes Irma Luz Herrera 
Rodríguez, Édward David Rodríguez Rodríguez, 
Esteban Quintero Cardona, Juan Carlos Lozada 
Vargas, José Daniel López Jiménez, Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi, Ángela Patricia Sánchez Leal y los 
Senadores Andrés Felipe García Zuccardi, Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, Ana Paola Agudelo 
García, Aydeé Lizarazo Cubillos.

Ponentes: Representantes Luis Fernando Gómez 
Betancurt, Martha Patricia Villalba Hodwalker, 
Esteban Quintero Cardona.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 754 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1160 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 754 de 2019.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 10 de 2019. 

Anuncio: noviembre 6 de 2019.
17.  Proyecto de ley número 199 de 2018 Cá-

mara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 305 de 2018 Cámara, por el cual 
se dictan normas para el saneamiento de 
predios ocupados por asentamientos hu-
manos ilegales y se dictan otras disposi-
ciones”.

Autores: Proyecto de ley 199 de 2018 Cámara - 
Representantes César Augusto Lorduy Maldonado, 
Érwin Arias Betancur, Jaime Rodríguez Contreras, 
Ciro Fernández Núñez, Jorge Méndez Hernández, 
Óscar Camilo Arango Cárdenas, Aquileo Medina 
Arteaga, Modesto Enrique Aguilera Vides.

Proyecto de ley 305 de 2018 Cámara - Senadora 
Laura Esther Fortich Sánchez.

Ponentes: Representantes David Ricardo Racero 
Mayorca, Erasmo Elías Zuleta Bechara, Bayardo 
Gilberto Betancourt Pérez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 833 de 2019 y 1150 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 134 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 890 de 2019, 890 de 
2019(-) y 1004 de 2019 Subcomisión.

Aprobado en Comisión Tercera: septiembre 18 
de 2019.

Anuncio: noviembre 6 de 2019.
18. Proyecto de ley número 198 de 2018 

Cámara, por medio de la cual se crea un 
programa nacional de becas y apoyo al 
sostenimiento de los estudiantes de las ins-
tituciones de educación superior técnicas, 
tecnológicas y universitarias públicas y se 
dictan otras disposiciones”.

Autores: Representantes Jaime Rodríguez 
Contreras, Érwin Arias Betancur, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Oswaldo 
Arcos Benavides, Diego Patiño Amariles, Ángela 
Patricia Sánchez Leal, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux, Jairo Humberto Cristo Correa, Aquileo 
Medina Arteaga, Inti Raúl Asprilla Reyes, Juanita 
Goebertus Estrada, León Fredy Muñoz Lopera, 
Wílmer Leal Pérez, María José Pizarro Rodríguez, 
Esteban Quintero Cardona, Luis Fernando Gómez 
Betancurt, Ciro Fernández Núñez, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Mónica María Raigoza Morales, Alfredo Ape Cuello 
Baute, los Senadores Germán Varón Cotrino, Emma 
Claudia Castellanos y otras firmas.

Ponentes: Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Esteban Quintero Cardona, 
Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 159 de 2019.
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Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 202 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 361 de 2019.

Aprobado en Comisión Sexta: abril 24 de 2019. 
Anuncio: noviembre 6 de 2019.
19.  Proyecto de ley número 068 de 2018 

Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para fortalecer el funciona-
miento de las personerías en Colombia.

Autores: Representantes Óscar Hernán Sánchez 
León, José Luis Correa López, Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Rodrigo Arturo Rojas Lara, 
Carlos Julio Bonilla Soto.

Ponentes: Representantes Óscar Hernán Sánchez 
León, Julio César Triana Quintero, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Óscar Leonardo Villamizar Meneses, 
Elbert Díaz Lozano, Inti Raúl Asprilla Reyes, Carlos 
Germán Navas Talero, Luis Alberto Albán Urbano, 
Ángela María Robledo Gómez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 668 de 2018.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número. 923 de 2018.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 422 de 2019.

Aprobado en Comisión Primera: mayo 7 de 2019. 
Anuncio: noviembre 6 de 2019.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia
V

Lo que propongan los Representantes  
a la Cámara

El Presidente,
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX.

El Primer Vicepresidente,
ÓSCAR LEONARDO VILLAMIZAR MENESES.

La Segunda Vicepresidente,
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ.

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Secretario, siendo hoy doce de noviembre 
a las quince y treinta y dos minutos por favor abrir 
el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente.
Muy buenas tardes para usted, todos los 

honorables Representantes que nos acompañan 
a esta hora y a los funcionarios de la Secretaría 
General.

Se abre el registro para la Sesión Ordinaria del 
día martes 12 de noviembre de 2019, siendo las tres 
de la tarde treinta y dos minutos, pueden registrarse 
honorables representantes.

Doctor Arroyave está presente en la Plenaria.
¿Qué pasó Jorge? ¿no se le puede arreglar? 

¿ayudar en?
Se registra el voto manual, se hace el registro 

manual del doctor Fabio Arroyave.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Doctor Fabio Arroyave.
Dirección de la Presidencia, Fabio Fernando 

Arroyave Rivas:
Señor Secretario, muy buenas tardes, certifique 

el quórum que existe hoy en la Plenaria.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente.
La Secretaría se permite certificar que se ha 

constituido quórum deliberatorio.
Dirección de la Presidencia, Fabio Fernando 

Arroyave Rivas:
Sírvase leer el Orden del Día señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Orden del día para la Sesión Ordinaria del día 

martes 12 de noviembre de 2019.
(…) (…)
Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Fabio Fernando 

Arroyave Rivas:
Vamos a abrir el registro para las constancias por 

dos minutos.
Les recuerdo a los honorables Representantes, 

que una vez se conforme quórum decisorio, 
iniciamos la Sesión Plenaria con la aprobación del 
Orden del Día.

Tiene el uso de la palabra Abel David Jaramillo 
Largo hasta por 2 minutos por favor.

Intervención del Representante a la Cámara 
Abel David Jaramillo Largo:

Gracias señor Presidente.
Quiero aprovechar este espacio para dejar 

una constancia a nivel de esta Cámara, esta 
Célula Legislativa, haciéndole un llamado al 
señor Presidente de la República, a la Ministra de 
Educación y al Ministro de Hacienda, donde el 
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pasado 18 de septiembre la Ministra de Educación 
me responde una petición que le hiciere en razón a la 
gran diferencia y discriminación que se tienen a nivel 
salarial y laboral frente a los etnoeducadores que se 
encuentran en este momento en el Régimen Especial 
Diferencial de acuerdo al Decreto 804, docentes 
que hoy tienen prácticamente embargado su mísero 
sueldo con el Icetex, con los bancos, porque han 
hecho lo posible por estudiar, por mejorar a nivel 
académico en sus pregrados, en sus posgrados, y 
hoy el Ministerio de Educación no les reconoce sus 
nivelaciones salariales.

Y vale la pena recordarle al Partido de Gobierno 
y a este Gobierno que dicen de que no hay elementos 
y no hay argumentos para salir a protestar y a exigir 
los derechos laborales de los etnoeducadores este 
21 de noviembre, pues déjeme decirle de que [sic] 
su Plan de Desarrollo, es un Plan, no un pacto 
por Colombia, por la equidad, es un pacto por la 
inequidad, la injusticia y la desigualdad, porque hoy 
vemos de que [sic] esos 44…

Dirección de la Presidencia, Fabio Fernando 
Arroyave Rivas:

Para terminar tiene 20 segundos por favor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Abel David Jaramillo Largo:
Gracias Presidente.
Esos 44.1 billones no son para el mejoramiento 

de la educación a nivel salarial y laboral de los 
docentes y los educadores, acá tengo la prueba de 
la señora Ministra y del Ministro de Hacienda, que 
dice que no hay plata para los trabajadores y para 
los etnoeducadores que se encuentran en el marco 
del Decreto 804.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Hola, ah ya.
Buenas tardes.
Tiene el uso de la palabra el representante Andrés 

Calle por dos minutos.
Intervención del representante a la Cámara 

Andrés David Calle Aguas:
Gracias Presidente.
Denunciamos las reiterativas masacres que 

continúan ocurriendo y de manera recrudecida en el 
sur del departamento de Córdoba.

La semana pasada en el municipio de San José de 
Ure, tres jóvenes entre 18 y 27 años, fueron sacados 
de su casa y asesinados a quemarropa en la zona 
rural de este municipio, este hecho se suma a los 
permanentes sucesos de muerte, hemos denunciado 
los desplazamientos, la presencia de organizaciones 
criminales trasnacionales, los asesinatos a los líderes 
campesinos, la extorsión a la que está sometida esta 
región del departamento de Córdoba.

A la fecha las autoridades de Policía y Ejército no 
tienen cifras oficiales, claras, de quién está matando 

a la gente en el sur del departamento de Córdoba, en 
estos momentos reina la especulación y eso genera 
más miedo en la comunidad que no sabe quién está 
detrás de estos hechos criminales, es una deuda 
del Ministro de Defensa que sale, y saludamos el 
nombramiento del ministro Holmes Trujillo, le 
hacemos un llamado para que implemente un plan de 
desarticulación criminal en el sur del departamento 
de Córdoba, con hechos tangibles, que le den a los 
ciudadanos una garantía de vivir de manera digna, 
solo la semana pasada ocurrieron 3 hechos de 
muerte en el municipio de Montelíbano Córdoba, 
hechos sicariales donde no hay garantías para vivir 
de manera digna, el comercio, la educación, no hay 
garantía para la vida en familia y se pueda desarrollar 
bajo este contexto de violencia perpetua, estamos 
ante la presencia de un quebrantamiento profundo 
de los Derechos Humanos y está absorbiendo la 
situación de violencia perpetua del Bajo.

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

Treinta segundos para que termine el 
Representante por favor.

Intervención del representante a la Cámara 
Andrés David Calle Aguas:

La histórica violencia que ha vivido el Bajo 
Cauca está absorbiendo la situación de inseguridad 
que vive el Sur de Córdoba.

Llamado al nuevo Ministro de Defensa a que 
preste atención y saque esta deuda histórica con el 
Sur del departamento de Córdoba.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Tiene la palabra el Representante Fabián Díaz.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwing Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidenta.
Quienes salimos a las calles este próximo 21 de 

noviembre no somos unos vándalos, no somos unos 
terroristas como así lo quiere pasar el Gobierno 
nacional, el cual quiere deslegitimar la movilización 
ciudadana porque para el Gobierno nacional tan 
solo son legítimas las movilizaciones cuando son 
ellos los que las convocan, cuando son ellos quienes 
salen.

Salimos a las calles este próximo 21 de noviembre 
estudiantes, docentes, líderes sociales, campesinos, 
transportadores, hombres y mujeres que rechazamos 
los diferentes atropellos que se están teniendo 
por parte del Gobierno nacional, que salimos a 
las calles a rechazar una Reforma Tributaria que 
sigue entregando regalos tributarios a las grandes 
corporaciones, salimos a las calles en defensa de 
nuestros líderes sociales, ambientales y campesinos 
que están siendo asesinados, salimos a las calles en 
rechazo a la megaminería que quieren imponer en 
nuestros páramos, salimos a las calles en defensa de 
la vida, salimos a las calles para rechazar ese saqueo 
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que tienen las multinacionales mineras y petroleras 
al llevarse nuestros recursos y dejarnos tan solo 
vacíos ambientales, salimos a las calles en razón a 
una lucha ciudadana, salimos a las calles no para 
detenernos, salimos a las calles para poder avanzar, y 
rechazamos cualquier acto de violencia, rechazamos 
cualquier acto de vandalismo, porque quienes han 
salido a las calles, quienes han, se han movilizado, 
nosotros mismos somos testigos como se terminan 
infiltrando en las movilizaciones personas que tan 
solo quieren que se vea el caos pero no quieren que 
se vea realmente la lucha ciudadana, la movilización 
y los, los realmente motivos para salir a las calles, 
y es por eso que invitamos a la ciudadanía que no 
se deje comer cuento y que salgamos de una forma 
pacífica, en paz, a las calles por nuestros derechos.

Gracias Presidenta.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Les recuerdo a los representantes que acaban de 

llegar que apenas esté el quórum decisorio cerramos 
las constancias, de todas maneras agradezco en 
cabina que por favor ya cierren el registro para dejar 
constancias.

Tiene la palabra el Representante Jorge Gómez 
por dos minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señora Presidenta.
Quiero denunciar en esta Sesión de la Cámara de 

Representantes, que anoche en la vereda El Cedral, 
corregimiento de Santa Lucía en el municipio 
de Ituango, fue herido de bala por parte de un 
integrante de la fuerza pública nuestro excandidato 
al Concejo municipal de Ituango, el compañero 
Ferney Piedrahíta fue herido.

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

Sonido para.
¿Ya?
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Aló.
Fue herido de bala a 10 metros de su casa en 

la noche y por detrás, por la espalda, recibió un 
balazo en el glúteo afortunadamente fue trasladado 
rápidamente al hospital de Yarumal y salvaron su 
vida, porque le había interesado[sic] órganos vitales, 
el intestino y el riñón, y el llamado de atención y la 
denuncia la hacemos es porque al parecer no existen 
protocolos para las acciones de la fuerza pública 
que garanticen que los ciudadanos, los civiles, los 
que no están en el conflicto, estén por fuera de las 
acciones militares.

Esta era una patrulla que supuestamente andaba 
buscando algunos delincuentes o algunas bandas 
criminales, pero este señor estaba llegando a su casa 
con unas muletas para su hijo y con algo de mercado, 
estaba oscuro, sí, estaba oscuro, pero estaba llegando 

a su casa un ciudadano, un civil que no ha tenido 
nunca ninguna relación con, con acciones armadas.

Yo estoy exigiendo es que haya un protocolo en 
nuestro, en nuestro Ejército y en nuestras fuerzas 
militares que garanticen que los civiles no van a estar 
sufriendo heridas ni bajas en los, en las acciones de 
la fuerza pública.

Yo sé que en la guerra y en los combates hay, 
hay daños colaterales, pero es que en Colombia 
los colaterales, los daños colaterales se volvieron 
los comunes, los permanentes, lo sistemáticos, 
y aprovechamos entonces que entra el vivo y 
despistado nuevo Ministro de Defensa, para exigir 
no solo un cambio de un funcionario sino cambio en 
la Política de Seguridad del Estado.

Muchas gracias señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Tiene la palabra el representante Víctor Ortiz.
Intervención del Representante a la Cámara 

Víctor Javier Ortiz Joya:
Muchas gracias Presidente.
Presidenta, me uno al llamado de los temporales 

del Sena, ellos están poniendo el grito para poder 
renovar esa planta temporal de innovación, esa 
planta temporal de jóvenes que hacen parte de 
los diferentes grupos de Agrosena, igualmente 
bilingüismo y de innovación.

Yo creo que es importante que el DNP, 
igualmente que la Ministra de Trabajo y que el 
Gobierno nacional miren a estos jóvenes que hacen 
parte de este grupo de trabajadores del Sena que le 
aportan al país, que le aportan a la formación, que 
le aportan a la innovación y al crecimiento de esta 
entidad tan importante para los colombianos, el 
mismo Presidente de la República en el Taller de 
Construyendo País ha manifestado que debemos 
hacer los argumentos, manifestar los argumentos, 
y más fortalecer la política laboral, y fortalecer 
la política laboral de los jóvenes es ampliando, 
prorrogando este, esta planta temporal que necesita 
el Sena, que necesita el país, ese es el llamado, ese 
es el grito, y me uno a todas esas voces, a más de 
800 personas que quieren seguir construyendo país.

Muchas gracias Presidenta.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Tiene la palabra la representante Gloria Zorro, 

Betty, Betty.
Intervención de la representante a la Cámara 

Gloria Betty Zorro Africano:
Gracias, con un saludo muy especial a la Mesa 

Directiva y obviamente a mis compañeros, pues yo 
sí quiero a través de este medio hacer una reflexión 
con respecto a lo que hoy se avecina, a lo que ha 
pasado y a lo que viene pasando a través de algo 
que históricamente nosotros creímos que iba a ser 
la mejor herramienta tecnológica para el avance y 
para la globalización, todas las redes sociales, todo 
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el internet, todo lo que hoy es un mecanismo y 
un instrumento para ponernos a la vanguardia del 
conocimiento, tristemente ha tomado una, un rumbo 
que hoy preocupa y que nos tiene que llamar la 
atención a quienes legislamos para ponerle un punto 
final a las redes sociales.

Yo escucho a mi compañero del Partido Verde 
hacer un reclamo porque quienes convocan a la 
marcha del 21 los han tildado de alguna manera 
pues ser, de ser delincuentes y de estar señalados 
de alguna manera, de manera bastante agresiva, 
pero yo también quiero llamar la atención a ustedes 
y a quienes nos escuchan, y ojalá los jóvenes, y 
ojalá todos, y es que a través de las redes sociales 
personas encapuchadas, óiganme bien, jóvenes 
encapuchados están haciendo llegar a las redes 
sociales, llamando a la juventud, llamando a todo 
el mundo a que el próximo 21 no es una marcha 
pacífica, es que vamos, y el primer punto, y el primer 
objetivo son las fuerzas militares, es que no puede 
quedar un policía en pie, ese es el mensaje que les 
están mandando, yo tengo una gran preocupación, 
y yo que no soy parte de este Gobierno porque nos 
declaramos independientes, puedo estar de acuerdo 
en algunas cosas como en desacuerdo en otras, amo 
la Democracia de Colombia.

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

Un minuto por favor para que termine, treinta 
segundos para ser equitativos para que termine la 
Representante.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Gloria Betty Zorro Africano:

Un minuto Presidenta, para poder de verdad 
llamar la atención, porque yo sí tengo esa gran 
preocupación, yo no puedo creer que a través de las 
redes sociales se esté motivando la violencia, acabar 
con el metro de Medellín, ese es el mensaje que les 
están mandando a la gente, puntos específicos, acabar 
con Transmilenio en Bogotá, como si Transmilenio 
lo montara la clase pudiente de este país, como si 
el metro de Medellín lo montara, por Dios, acabar 
un centro comercial, acabar una institución, acabar 
un comercio pues es acabar la gente que trabaja 
tranquila en el país y produce.

Yo sí creo que entre todos estemos convocando o 
no convocando al Paro del 21, creemos y debemos 
llamar la atención para que no se diga lo que no se 
tiene que decir, para que dé manera mentirosa se 
esté diciendo que el Gobierno va a hacer X o Y, debe 
llegar la información clara para que quienes quieran 
participar tengan la conciencia de hacerlo y de 
reclamar sus derechos, yo estoy totalmente de acuerdo 
con que se hagan las marchas, pero no de la manera 
como algunos están llamando a ese comunicado del 
día 21, Presidenta, yo sí tengo esa gran preocupación, 
creo que las redes sociales las tenemos que abordar, 
es una necesidad absoluta que el Congreso de la 
República regule de una manera inmediata el manejo 
de lo que son estas redes sociales.

Gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

Tiene la palabra el Representante Carlos Ardila, 
después la representante Irma Herrera, y cerramos la 
ronda de constancias.

Representante Ardila por favor tres, dos minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Presidenta muchísimas gracias.
Hemos radicado una proposición para citar a 

un debate de control político al Gobierno nacional, 
queremos que el Gobierno nacional cuente qué 
está haciendo para evitar que los niños, niñas y 
adolescentes de Colombia estén siendo reclutados 
por grupos al margen de la ley, queremos que el 
Gobierno nacional nos cuente qué está haciendo 
para evitar que cientos de niños terminen 
engrosando las filas de los grupos al margen de la 
ley, y también queremos conocer cuál es el estado de 
las obligaciones que ha adquirido Colombia a nivel 
internacional y que según da cuenta los informes de 
la ONU Colombia, hoy incumple.

Y también queremos indagar por un delito 
que resulta invisible pero que resulta importante 
visibilizar en este escenario, en esta coyuntura, y es 
el uso de menores de edad en la comisión de delitos, 
¿cómo va la judicialización de quienes los utilizan 
para cometer delitos? ¿dónde se están cometiendo 
los mayores delitos? ¿en qué ciudades se usan a 
estos niños para cometer delitos principalmente para 
actividades de narcotráfico?, y también queremos 
indagar ¿cuál es el estado de prevención de la 
violencia sexual contra los niños, las niñas y las 
adolescentes de Colombia?

Así que hemos radicado ante la Secretaría General, 
una proposición para citar a debate de control político 
al Gobierno nacional, principalmente a las 23 entidades 
que hacen parte de la Comisión Intersectorial para la 
Prevención del Reclutamiento, el Uso de Menores de 
Edad en la Comisión de Delitos y la Violencia Sexual 
contra niños, niñas y adolescentes.

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

Tiene el uso de la palabra la Representante Irma 
Herrera por dos minutos.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias Presidenta.
Frente al Paro Nacional que se ha previsto realizar 

para el próximo 21 de noviembre, quisiera manifestar 
que en el caso propio y el del Partido Político MIRA, 
consideramos que es un derecho, la protesta social es 
un derecho de todos los colombianos, pero también 
como todo derecho debe ser medido y ejercido de tal 
manera que no violente, que no vulnere los derechos 
de los demás, y así como está también este importante 
derecho, existe otro derecho que es el de conocer la 
postura real de este Gobierno frente a los argumentos 
que se están esgrimiendo y que hacen parte de lo que 
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se va a discutir, o lo que se va a presentar en este Paro 
Nacional del próximo 21 de noviembre, el derecho a 
conocer la postura real y la verdad, los argumentos 
reales, y frente a ello quisiera rápidamente recordar 
que la reforma laboral de la que se habla en la que se 
expresa que gremios afines al Gobierno han propuesto 
reducir el salario para los jóvenes, el Gobierno en 
cabeza del Presidente y de la Ministra de Trabajo, 
han dicho todo lo contrario, lo que se quiere es buscar 
en la Mesa de Concertación un apoyo para el empleo 
y la generación de empleo de los jóvenes, frente a 
la reforma pensional; en igual sentido, lo que se ha 
manifestado es que va a haber un diálogo social y que 
en la Mesa de Concertación se van a debatir todos 
estos temas a fin de encontrar una propuesta seria.

Así mismo se habla de que la Reforma Tributaria 
va a bajar los impuestos a las grandes empresas y a 
las multinacionales, e imponer.

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

Treinta segundos para que termine la 
Representante Irma Herrera.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias Presidenta.
Se habla de una serie de medidas que no se han 

expresado por parte del Gobierno nacional, por 
eso, frente a esto queremos hacer una invitación 
a todos los colombianos para que conozcan las 
postura reales, sobre hechos reales, sobre verdades 
y no sobre noticias falsas, puedan ejercer libremente 
el derecho a la protesta, pero adicionalmente 
ejercerlo de manera pacífica, porque la propuesta 
se desnaturaliza, la protesta se va a desnaturalizar 
si ejercemos violencia y si no se hace con un ánimo 
propositivo, por eso consideramos que todo esto 
debe llevar a propuestas para fortalecer y mejorar la 
vida de todos los colombianos.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Secretario, ¿hay proposiciones radicadas en la 

Mesa?, para leerlas por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señora Presidenta, hay una proposición para 

citar a un debate de control político, si usted autoriza 
para leerla y aprobarla con el Orden del Día.

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

Señor Secretario lea la proposición.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así:

Proposición
En atención al reclutamiento de niños, niñas 

y adolescentes menores de edad por parte de los 
grupos armados ilegales que continúa en el país, de 

acuerdo con las cifras del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, es evidente que el reclutamiento 
de NNA ha aumentado en los últimos dos años al 
registrarse en lo que lleva del año 160 menores de 
edad, adicionalmente así lo asegura la Coalición 
Contra la Vinculación de Niños, Niñas y Jóvenes al 
Conflicto Armado en Colombia COALICO.

Por su parte el último informe del Secretario 
General de la Asamblea General del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas sobre niños y 
conflictos armados manifiesta, que el reclutamiento 
se presenta en más de 20 departamentos del país, 
mostrando un mayor número de reclutamientos en 
los departamentos de: Chocó, Antioquia, Nariño, 
Meta, Bolívar, Tolima, Córdoba, Cundinamarca, 
Casanare y Putumayo; igualmente los datos de los 
menores de edad reclutados se concentran entre 
los 15 y 17 años, pero hay registro de mejores de 
edad reclutados desde los 12 años como una de las 
niñas que falleció en el bombardero en el Caquetá el 
pasado 29 de agosto.

El Centro Nacional de Memoria Histórica reveló 
que en el reclutamiento de menores de edad el 71% 
de las víctimas eran hombres y casi el 30% mujeres 
quienes además sufrieron violencia sexual.

Cítese al Consejero Presidencial para los 
Derechos Humanos y Asuntos Internacionales doctor 
Francisco Roberto Barbosa Delgado; Directora del 
Instituto de Bienestar Familiar ICBF, doctora Juliana 
Pungiluppi; la Comisión Intersectorial de Derechos 
Humanos y Derechos Internacional Humanitario; 
la Vicepresidenta de la República doctora Martha 
Lucía Ramírez; Ministra del Interior doctora Nancy 
Patricia Gutiérrez Castañeda; Ministra de Justicia 
y Derecho doctora Margarita Cabello Blanco; 
Ministro de Defensa Nacional; Ministro de Salud y 
Protección Social doctor Juan Pablo Uribe Restrepo; 
y el Director de la Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional o 
quien haga sus veces; para que en debate de control 
político resuelvan el cuestionario que se anexará 
posteriormente a través de la Secretaría General.

Firma el Representante a la Cámara por el 
Departamento del Putumayo Carlos Ardila 
Espinosa.

Ha sido leída la proposición señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
En consideración el orden leído más la 

proposición en la Mesa, anuncio que se abre la 
discusión, se cierra la discusión.

¿Aprueba la Plenaria el Orden del Día y la 
proposición leída?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado señora Presidente.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Primer punto del día señor Secretario.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 296 de 2018 Cámara, 

por medio del cual se garantiza la educación 
inclusiva y desarrollo integral de niños y niñas y 
adolescentes con trastornos del aprendizaje.

Autores: Milla Patricia Romero, Georgette Blel 
Scaf, Ana María Castañeda, Gabriel Jaime Velasco, 
John Moisés Besaile, Iván Darío Agudelo, Carlos 
Felipe Mejía; Adriana Gómez Millán, Luis Fernando 
Gómez Betancourt, Mónica Liliana Valencia, 
Esteban Quintero, Ciro Antonio Rodríguez, Milton 
Hugo Angulo, Martha Patricia Villalba Hodwalker.

Ponente: Esteban Quintero Cardona.
Se publicó este Proyecto en la Gaceta del 

Congreso 1136 de 2018, para primer debate en la 
248 de 2019, para segundo en la 768 de 2019.

Se aprobó en la Comisión Sexta: junio 10 de 
2019.

Y se anunció en noviembre 6 de 2019.
La ponencia termina con la siguiente proposición.
¿Hay, hay impedimentos?
Señora Presidenta, antes de leer el informe de 

ponencia me permito leer, si usted lo permite, lo 
autoriza perdón, 4 impedimentos que hay en la 
Secretaría, dicen lo siguiente. 

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

Señor Secretario lea los impedimentos.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Carlos Eduardo Acosta Lozano se declara 

impedido ya que se encuentra en atención, ya que 
un familiar en primer grado hace parte de la Junta 
Directiva de una institución educativa.

Erasmo Elías Zuleta se declara impedido por tener 
familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad 
con participación en el Consejo Directivo de un 
colegio.

Carlos Ardila Espinosa por tener familiares 
que son docentes en instituciones educativas de 
preescolar, primaria, básica y media.

David Ernesto Pulido ya que tiene familiares 
dentro del segundo grado de afinidad que son 
propietarios de una institución de educación básica 
primaria y media que podrían resultar beneficiados.

Han sido leídos los cuatro impedimentos para 
que los someta a consideración de la Plenaria 
Presidenta, de: David Ernesto Pulido, Carlos Ardila 
Espinosa, Erasmo Zuleta y Carlos Eduardo Acosta, 
quienes se retiran del Recinto mientras se somete a 
consideración los mismos.

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

En consideración los impedimentos leídos, 
anuncio que se abre la discusión, continúa la 
discusión, anuncio que se cierra la discusión.

Abra señor Secretario el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar los impedimentos 

leídos, señores de cabina habilitar el sistema, pueden 
votar.

Esteban Quintero vota No.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Representante Espinal vota No.
Representante Pachón vota No.
Harry González vota No.
Impedimentos, estamos votando impedimentos.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gustavo Puentes vota No.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Yamil.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aquileo Medina vota No.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Yamil Arana vota No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se retira el voto de Quintero porque lo pudo 

hacer electrónicamente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Elizabeth Jay-Pang vota No.
Listo Jefe.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Kelyn González vota No.
Wadith Manzur vota No.
Mire a ver si hay decisión.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Yamil Arana vota No.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Cierre el registro señor Secretario y anuncie el 

resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el Sí 11 votos electrónicos ninguno manual 

para un total por el SÍ de 11 votos, por el NO 72 
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votos electrónicos 9 manuales para un total por el 
NO de 81 votos.

Han sido negados los impedimentos leídos, los 
señores Representantes pueden ingresar, el doctor 
Acosta, Carlos Acosta, el doctor Pulido, Erasmo 
Zuleta y Carlos Ardila pueden ingresar nuevamente 
al Recinto, por favor infórmenles señores auxiliares 
del Recinto. 

Publicación registros de votación:
(1. Tema: Impedimento Honorable Representante 

Carlos Acosta y otros / Proyecto de ley número 
296 de 2018 C. – Garantiza Educación Inclusiva y 
Desarrollo de Niños con Trastornos de Aprendizaje).
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia dice lo siguiente.
Secretaría General – Asistente de Leyes, 

Camilo Ernesto Romero Galván:
Proposición.
En mérito de lo expuesto rindo ponencia positiva 

y solicito a los honorables Representantes de la 
Cámara dar segundo debate al Proyecto de ley 
número 296/2018 Cámara por medio del cual se 
garantiza la educación inclusiva y desarrollo integral 
del niños, niñas y adolescentes con trastornos de 
aprendizaje; con las modificaciones propuestas.

Firma el Representante Esteban Quintero 
Cardona.

Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia señora Presidenta para que sea 
sometida.

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

En consideración el informe de ponencia leído, 
anuncio que se abre la discusión, continúa la 
discusión, se cierra la discusión.

¿Aprueba la Plenaria el informe de ponencia?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ha sido aprobado.
Señora Presidenta el articulado tiene lo siguiente.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Espérame un segundo.
Bladimir.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Consta de ocho artículos de los cuales el artículo 

primero tiene una proposición avalada y el artículo 
tercero tiene otra proposición sin aval, si usted 
lo permite podemos leer el artículo tercero para 
someterlo a consideración con la proposición no 
avalada.

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

Perfecto.
Señor Secretario, ponga en consideración el 

artículo, el bloque de artículos sin proposiciones.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí o como usted quiera.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Señor Secretario, hagámoslo entonces de la 

siguiente manera:
Lea por favor la proposición del artículo tercero 

que no está avalada para abrir la discusión. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Listo, dice lo siguiente:
 Artículo tercero proposición.
Adiciónese un parágrafo al artículo tercero:
Se prohíbe a todas las entidades del Sistema 

Educativo cualquier forma de discriminación 
basada en la aplicación de la categoría con la que 
se denomina el grupo de estudiantes que presentan 
trastornos de aprendizaje.

Firma: Fabián Díaz Plata, Representante a la 
Cámara.

Ha sido leído el artículo, la proposición sobre 
el artículo tercero, para que sea sometido a 
consideración el artículo tercero con la proposición 
leída no avalada.
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Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

En consideración la proposición leída, anuncio 
que se abre la discusión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quintero, toca votarla.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Continúa la discusión, se cierra la discusión.
Abra el registro señor Secretario para votar la 

proposición no avalada.
Intervención del Representante a la Cámara 

Esteban Quintero Cardona:
Presidenta, Esteban Quintero vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el artículo tercero 

con la proposición no avalada.
Quintero ponente vota No.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Milton Córdoba vota No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Enrique Cabrales vota No.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Reyes Kuri vota No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Catalina Ortiz vota No.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
César Ortiz Zorro vota No.
Kelyn González vota No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ángulo, Milton Angulo vota No.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Harry González vota No.
El doctor Amar vota No.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Cierre el registro señor Secretario y anuncie el 

resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cierre el registro, la votación es como sigue:
Por el Sí 10 votos electrónicos ninguno manual 

para un total por el SÍ de 10 votos, por el NO 87 
votos electrónicos 10 manuales para un total por el 
NO de 97 votos.

Ha sido negada la proposición sobre el artículo 
tercero que buscaba adicionar un parágrafo.

(Ver al final de la publicación de los registros de 
votación, NOTA ACLARATORIA - Tema a votar: 
Proposición al artículo 3° sin aval / Proyecto de 
ley número 296 de 2018 C. – Garantiza Educación 
Inclusiva y Desarrollo de Niños con Trastornos de 
Aprendizaje).

Publicación registros de votación.
(2. Tema: Proposición al artículo 3 sin aval / 

Proyecto de ley número 296 de 2018 C. – Garantiza 
Educación Inclusiva y Desarrollo de Niños con 
Trastornos de Aprendizaje).
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, entonces, si usted lo permite, 
leemos entonces la proposición avalada sobre el 
artículo primero para que someta esta proposición 
en bloque con el resto del articulado como viene en 
la ponencia.

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

Lea señor Secretario la proposición avalada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así: 
Modifíquese el parágrafo, el parágrafo del 

artículo primero así:
Parágrafo. Para los efectos de esta ley, se entiende 

el concepto trastornos del aprendizaje como las 
afectaciones asociadas con los procesos cognitivos 
del lenguaje, de…

Perdón.
…del lenguaje la lectura, escritura, memoria, 

atención, cálculos matemáticos, solución de 
problemas y de adquisición del conocimiento, 
propios del proceso escolar y que tiene una base 
neurobiológica. Estos tienden a mejorar con el 
proceso de desarrollo del individuo, gradualmente 
permiten su aprendizaje, comunicación y 
participación y no afectan todos los ámbitos de la 
vida, razones por las cuales no son discapacidad.

Firma: Ángela Patricia Sánchez, Representante 
a la Cámara.

Básicamente señores Representantes, propone 
modificar el parágrafo, eliminando la palabra: 
dificultades; y agrega: afectaciones, agrega también: 
cognitivos del lenguaje; quita la preposición: de; 
y agrega: la, memoria, atención; agrega también: 
matemáticos, solución de problemas; y elimina: 
aritméticos.

Señora Presidenta ¿existe otra proposición 
avalada sobre el artículo segundo?

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

Lea la proposición avalada señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice lo siguiente:
Adiciónese un parágrafo al artículo segundo, 

quedará así:
Parágrafo. Las instituciones de formación de 

docentes, en el marco de su autonomía, dentro de los 
planes de estudio para la capacitación de docentes 
objeto de la presente ley incorporarán como mínimo 
profesionales que cuenten con conocimientos en 
fonoaudiología y/o disciplinas similares.

Firma: Aquileo Medina Arteaga.
Ha sido leída una, las dos proposiciones avaladas 

al artículo primero y el artículo segundo, para que 
su señoría si así lo considera señora Presidenta, 
someta a consideración el articulado como viene en 
la ponencia con las proposiciones aditivas al artículo 
primero y al artículo segundo.

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

En consideración las, el bloque de artículos y las 
proposiciones avaladas, leídas perdón, avaladas, las 
proposiciones avaladas y leídas, por favor anuncio 
que se abre la discusión, continúa la discusión, 
anuncia, anuncio que se cierra la discusión.

Abra el registro señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el articulado con 

las proposiciones avaladas por los ponentes sobre 
el artículo primero y el artículo segundo, estas 
proposiciones van en complemento con el artículo 
como fue presentado, los artículos como fueron 
presentados en la ponencia, se abre el registro.

El doctor Quintero Ponente vota…
Intervención del Representante a la Cámara 

Esteban Quintero Cardona:
Esteban Quintero vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
…SÍ.
Félix Chica vota Sí.
Kike Cabrales vota Sí.
Mauricio Toro vota, Mauricio Toro vota Sí.
Secretaría General – Asistente de Leyes, 

Camilo Ernesto Romero Galván:
Representante Uscátegui vota Sí.
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La Representante Kelyn González vota SÍ.
Representante Lorduy vota Sí, César Lorduy.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juan Carlos Lozada vota Sí.
Rico Rico vota Sí.
Pachón vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Cierre el registro señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Mónica Valencia vota Sí.
John Jairo Hoyos vota Sí.
Arroyave vota Sí
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Cierre el registro señor Secretario y anuncie el 

resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Deluque vota sí ¿ya?
Se retira el voto de Deluque, lo pudo hacer 

electrónicamente.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí 90 votos electrónicos 13 manuales para 

un total por el Sí de 103 votos, por el NO cero voto 
electrónico cero votos manuales.

Ha sido aprobado el articulado como viene en 
la ponencia con las proposiciones avaladas sobre el 
artículo primero y el artículo segundo.

Publicación registros de votación.
(3. Tema: Articulado con proposiciones avaladas 

/ Proyecto de ley número 296 de 2018 C. – Garantiza 
Educación Inclusiva y Desarrollo de Niños con 
Trastornos de Aprendizaje).  
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El título y la pregunta.
El título dice lo siguiente:
Título:
Por medio del cual se garantiza la educación 

inclusiva y desarrollo integral de niños niñas y 
adolescentes con trastornos del aprendizaje.

Y la pregunta:
¿Quiere la Plenaria que este Proyecto continúe su 

trámite para ser ley de la República?
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
En consideración el título y la pregunta, ¿aprueba 

la Plenaria?
Tiene la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara 

Esteban Quintero Cardona:
Esteban Quintero vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Padilla es el que está pidiendo la palabra.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Tiene la palabra el Representante Gustavo 

Padilla.
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Intervención del Representante a la Cámara 
José Gustavo Padilla Orozco: 

Gracias señora Presidente.
Felicitar a los autores y al ponente doctor 

Esteban Quintero en ese tema tan importante que 
hemos pasado de hablar de inclusión educativa a 
educación inclusiva; que eso es bastante importante, 
esta población se denomina población NEE, que es 
población con Necesidades Especiales en Educación, 
pero yo sí quiero hacer una corta observación doctor 
Esteban, en el sentido de que así como hay niños 
que tienen unas capacidades restringidas en el tema 
de, del aprendizaje, también hay niños que pueden 
tener capacidades excepcionales de aprendizaje, 
ellos se llaman los niños genio, sería bueno que 
más adelante pudiéramos mejorar un poco e incluir 
también a estos niños que a veces tienen dificultades 
para, en la inclusión educativa, porque sobrepasan 
esos límites que tienen los niños que llevan una vida 
de aprendizaje normal en las escuelas, entonces 
sería importante tener en cuenta estos niños genio 
en este importante proyecto.

Muchas gracias señora Presidente.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Tamayo.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Gracias señora Presidente.
A ver, en el proyecto de ley quisiera hacer una 

recomendación igual a los, al Autor y a los ponentes 
en qué sentido, cuando siempre se convoca a dos 
ministerios para trabajar de manera integral, y 
sobre todo en materia educativa, ahí hay una 
dicotomía funcional práctica que hay que resolverla 
estableciendo la implementación de un sistema 
automatizado de información que le permita dialogar 
a los dos.

Me explico:
Diagnosticada una situación de un niño que 

tiene una situación, que tiene una dificultad, puede 
fácilmente el docente a través de la información 
automatizada, hacer el manejo y las indicaciones 
pertinentes con la formación que se plantea aquí 
y hacerle seguimiento en su evolución médica y 
viceversa, el Sistema de Salud podrá también ver 
los avances y las orientaciones que se requieren 
de manera automatizada, sería lo que hay que 
complementar.

Lo otro a lo que hace referencia el colega frente 
a los temas de las educaciones diferenciales, ese es 
otro debate, otro debate de fondo, porque en él, ya 
en el albor de los 12 años de la implementación de 
la educación igualitaria incluyente, ahí hay grandes 
discusiones de fondo, hoy los niños subdotados o 
superdotados diferenciales, hoy no tienen la atención 
debida del Estado y terminan siendo maltratados, 
marginados y estigmatizados dentro de un sistema 
generalizado, y ese es otro tema que hay que trabajar 

pero es materia de otra regulación, entonces yo 
quisiera que en ese tema lo pudiéramos hacer de 
manera muy responsable, con mucha pertinencia 
por la naturaleza misma de la problemática.

Gracias.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Esteban Quintero.
Intervención del Representante a la Cámara 

Esteban Quintero Cardona:
Gracias Presidenta.
Para responderle a mis dos compañeros el doctor 

Padilla y el doctor Tamayo, los dos tienen la razón 
en lo que están diciendo.

Primero decir que para esos niños, que los 
podemos llamar como lo niños genios, cierto, 
dice el doctor Tamayo, tiene mucha razón en eso, 
debemos hacer otro tipo de regulación, porque aquí 
principalmente en su título establece personas con 
dificultades de aprendizaje, y yo creo que incluirlos 
en este Proyecto de ley, pues de alguna manera pues 
perdería el enfoque del objeto, entonces pensaría yo 
que es un, es un, es otro momento, en otro proyecto 
de ley, que obviamente pues estaríamos muy prestos 
para trabajarlo.

Y en lo que dice el doctor Tamayo, precisamente 
doctor Tamayo en su artículo cuarto, este proyecto 
de ley trae el registro al ESMAD, al SIMAT perdón, 
donde están por ejemplo las diferentes anotaciones 
para los niños con dificultades de aprendizaje, 
que hoy no lo están y que hoy están solamente los 
niños en situación de discapacidad, ya lo tienen ahí 
conectado, y ahí es donde podría entrar a interlocutar 
el Ministerio de Salud y Educación.

Sistematizar la información, sí señor.
Si quiere dele la palabra porque no lo escucho.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Tamayo por un minuto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Gracias Presidente.
No, es que es correcto, en el cuarto, por eso te 

lo digo en relación al artículo cuarto, pero lo que 
hay que señalar de manera precisa es que debe 
de implementarse un sistema automatizado de 
información para el manejo de la información 
precisamente, de lo que acontece con el niño con 
esas dificultades, ¿entiende?, entonces, porque 
lo plantea bien pero hay que llevarlo a un sistema 
automatizado que sea consultado desde los, desde la 
salud o desde la educación, ya, para que se puedan 
complementar, simplemente es plantearlo en la 
ponencia que se vaya a hacer para adelante.

Muchas gracias.
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Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Esteban Quintero.

Intervención del Representante a la Cámara 
Esteban Quintero Cardona:

Representante muchas gracias.
Si así usted lo considera, porque es un gran 

aporte y como ya votamos el articulado, si usted así 
lo considera podemos dejarlo como constancia para 
discutirlo en el debate que va a hacer en Senado en 
su tercer debate, ¿le parece?

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
En consideración el título y pregunta, anuncio 

que se abre la discusión, continúa la discusión, se 
cierra la discusión.

¿Aprueba la Plenaria el título y la pregunta?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ha sido aprobado el título y la pregunta de este 

Proyecto de ley número 296 de 2018 Cámara.
Siguiente punto.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Tiene el uso de la palabra, un segundo Secretario, 

el Representante Esteban Quintero.
Intervención del Representante a la Cámara 

Esteban Quintero Cardona:
No, a los compañeros en nombre de mi Bancada el 

Centro Democrático, quienes somos autores de este 
proyecto de ley, me corresponde ser el ponente del 
Proyecto de ley, les agradezco infinitamente, yo sé 
que estos niños van a agradecerle al Congreso de la 
República porque hoy teníamos una dificultad muy 
grande porque estaban metidos toda la categoría en 
los niños con situación de discapacidad y creo que la 
diferenciación en este momento es pertinente, como 
también avanzar en los otros niños como usted lo 
decía doctor Padilla, que son los niños genios.

Muchas gracias, Dios les pague.
Dirección de la Presidencia, María José 

Pizarro Rodríguez:
Siguiente punto del día señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora Presidenta…
Falleció la mamá de, de un Representante, de 

Del Río, para que lo diga, Cabarcas, Alonso Del Río 
Cabarcas, la mama murió, entonces para que.

Dirección de la Presidencia, María José 
Pizarro Rodríguez:

Acaba de fallecer, nos informan, la madre del 
Representante Alfonso [sic] Del Río, solicitamos, 
Del Río, sí, solicitamos un minuto de silencio.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La Presidencia ha decretado un minuto de silencio 
en memoria de la señora madre del Representante 
Alonso José Del Río Cabarcas, la señora se llama, se 
llamaba Lucila Cabarcas viuda Del Río.

MINUTO DE SILENCIO.
(En condolencia por el fallecimiento de la señora 

madre del Representante a la Cámara Alonso José 
Del Río Cabarcas, la señora Lucila Cabarcas viuda 
de Del Río q. e. p. d.).

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muchas gracias, muy amables.
Siguiente punto es el Proyecto de ley número 

150 de 2019 Cámara, 275, 276 de 2019 Senado, 
por la cual la nación se vincula a la conmemoración 
de la “Batalla Naval del lago de Maracaibo” y se 
declara el 24 de julio como día de la Armada de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadores John Jairo, John Harold 
Suárez Vargas; Juan David Vélez Trujillo 
Representante a la Cámara.

Ponente: Juan David Vélez Trujillo.
Se publicó este Proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 375 de 2019, se publicó la 
ponencia para primer debate en la número 813 de 
2019, para segundo en la 10, 1099 de 2019.

Se aprobó en Comisión Segunda: septiembre 17 
de 2019.

Se anunció: noviembre 6 de 2019.
Señora Presidenta, señores miembros de 

la Plenaria, está en el Recinto del Elíptico el 
Comandante de la Armada Nacional Almirante 
Carlos Serrano; General Óscar Hernández Durán, 
Jefe de Educación y Doctrina de la Armada Nacional; 
oficiales y suboficiales de este grupo muy querido 
por los colombianos, de la Armada Nacional.

El informe con que termina la ponencia dice lo 
siguiente.

Secretaría General - Asistente de leyes, Camilo 
Ernesto Romero Galván:

Proposición
Con base a las anteriores consideraciones y en 

cumplimiento de la Constitución Política y de la 
Ley 5ª de 1992, presento ponencia favorable con 
las modificaciones respectivas, y en consecuencia 
solicito muy atentamente a los honorables 
congresistas dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 150 de 2019 Cámaraámara, 276 de 
2019 Senado, por la cual la nación se vincula a 
la conmemoración de la Batalla Naval del lago 
de Maracaibo y se declara el 24 de julio como 
día de la Armada de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Firman esta proposición el Representante Juan 
David Vélez Trujillo.
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Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia señora Presidenta para, señor 
Presidente, para que sea sometido.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias señor Secretario.
Primero, un saludo especial a toda la fuerza 

pública que hace presencia en el Salón Elíptico, que 
nos cuidan a cada uno de los colombianos a lo largo 
y ancho del territorio nacional, saludo especial para 
ustedes y sus familias.

En consideración el informe de ponencia leído, 
se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado el informe de ponencia señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Articulado Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, consta este proyecto de 8 

artículos sin ninguna proposición que busque 
modificarlos, para que sea sometido como viene en 
la ponencia.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿Cuántos artículos son Secretario?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ocho sin ninguna proposición.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración el articulado leído, se abre su 

discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
¿aprueba la Corporación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado el articulado.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Título y pregunta señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título:
por la cual la Nación se vincula a la conmemoración 

de la “Batalla Naval del Lago Maracaibo” y se 
declara el 24 de julio como día de la Armada de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Y la pregunta:
¿Quiere la Plenaria que este Proyecto de ley sea 

ley de la República? ¿Este proyecto sea Ley de la 
República?

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el título y la pregunta leída, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado el título y la pregunta.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Los autores del Proyecto tienen el uso de la 

palabra Senador.
Senador Suárez tiene el uso de la palabra.
Intervención del Senador de la República 

John Harold Suárez Vargas:
Muchas gracias Presidente, un saludo muy 

especial para todos los honorables representantes.
El agradecimiento, el saludo para todas las, los 

representantes, los altos mandos y demás de la 
Armada, una fuerza que nos llena de mucho orgullo 
y de mucha satisfacción por la labor cumplida 
durante todos estos años, y que siento que estábamos 
en deuda y que este es el momento para saldarla, 
para reconocerles y para decirles que tenemos plena 
confianza los colombianos en la labor que ustedes 
hacen en defensa de nuestros mares y ríos.

Al Honorable Representante a la Cámara Juan 
David Vélez, muchas gracias, como Coautor de 
este gran proyecto, y a todos ustedes, agradecerles 
y decirles que el 24 de julio es el mejor homenaje, 
el mejor reconocimiento a 198 años de historia de la 
Armada, de trabajo, de pujanza y de reconocimiento.

Así pues, que muchas gracias a todos Juan 
David, y esperamos que de aquí en adelante el 24 
de julio lo celebremos por lo alto y que le demos la 
trascendencia y la oportunidad del desarrollo de lo 
que ustedes representan para todos los colombianos.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
¿Quiere la Plenaria pasar a Sesión Informal para 

escuchar al señor Almirante?
Secretaría General - Asistente de Leyes, 

Camilo Ernesto Romero Galván:
Así lo quiere señor Presidente.
(Sesión informal).
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Señor Almirante Carlos Serrano, de la Jefatura 

Jurídica Integral de la Armada, tiene el uso de la 
palabra en el atril.

Intervención del Jefe Jurídico Integral de la 
Armada Nacional JEJUR, Vicealmirante Carlos 
Gustavo Serrano Álvarez: 

Señor Presidente, honorables Representantes 
buenas tardes.
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Tiene el honor de dirigirse a ustedes el Jefe 
Jurídico de la Armada Nacional Vicealmirante 
Carlos Gustavo Serrano Álvarez, en nombre 
del señor Comandante de la Armada Nacional 
Almirante Evelio Ramírez Gáfaro, y de todo el 
personal de oficiales, suboficiales, infantes de 
marina y personal no uniformado al servicio 
de la Institución, me permito extender el más 
sincero saludo de agradecimiento por esta honrosa 
oportunidad de dirigir unas breves palabras de 
reconocimiento.

En estos momentos que conmemoramos el 
Bicentenario de esta, nuestra joven República, 
remembrando las gestas patrióticas de nuestro 
Ejército Nacional de entonces, también es justo 
incluir en la conciencia de nuestros conciudadanos 
el recuerdo de los aportes paralelos de esa campaña 
naval que culminó con un combate de defectos 
estratégicos, vale decir, una batalla naval la del lago 
Maracaibo, glorioso epilogo del más insigne marino 
colombiano el Almirante José Padilla López.

Aquel 24 de julio de 1823 se registró la derrota 
de la Flota Peninsular por cuenta del hundimiento 
de la mayor parte de sus unidades, lo poco que 
quedaba emprendió la retirada hacia Puerto Cabello, 
localidad que representaba una herida abierta en el 
orgullo Americano desde que esta importante plaza 
fue arrebatada por medio de una agresión o bloqueo 
naval, se iba desvaneciendo entonces cada vez más 
la posibilidad a una contraofensiva naval española 
en aguas del Caribe, la Flota Patriota recuperaba 
así la iniciativa operacional y después de 300 años 
esta naciente República reconquistaba para la nueva 
América el control del mar, ese mar de la libertad 
veía resplandecer el sol sobre sus aguas multicolores 
y los vientos de emancipación soplaban hinchando 
las velas de la naciente y victoriosa Armada, la 
tarea debía ser consolidada hacia otras latitudes 
sin descuidar enclaves realistas como Cuba, que 
aún podrían ofrecer un respiro al Imperio Español 
para emprender otra eventual reconquista, y así se 
dieron hechos para fortuna de los neogranadinos y 
la naciente América emancipada.

La tranquilidad que ya ofrecía el frente marítimo 
permitió a Bolívar el genio de la guerra, emprender 
la campaña del sur, que abría de culminar con las 
fulgurantes victorias en las batallas de Junín y 
Ayacucho, entre muchas otras, más contrariamente 
a lo que pudiera haberse esperado en medio de tan 
entusiasta ambiente libertario, no fue el enemigo 
externo sino por el contrario, celos e intrigas 
intestinas lo que agobió, amenazó, y finalmente 
precipitó la caída en desgracia de nuestro héroe 
naval, el panorama se tornó irremediablemente 
luctuoso con su posterior ejecución sumaria frente 
a un pelotón de fusilamiento, triste fin para nuestro 
héroe naval, nuestro Nelson colombiano, el mulato 
que desafió y venció de manera definitiva la 
centenaria y orgullosa Armada Española alguna vez 
tildada de invencible.

Ya comenzaban a soplar los tempestuosos 
vientos de la mar del olvido, que significaron la 

desaparición de la Marina convencional por casi 80 
años, pero 200 años después de su gesta, empero, 
el ejemplo de Padilla persiste a los corazones de 
cada marino de Colombia, pero aparte del simple 
recuerdo de los actos heroicos de estos hombres de 
acero en sus naves de madera, estamos en deuda con 
su sacrificio, ya que la esperada conciencia marítima 
nacional está aún por arraigarse en las mentes de 
nuestros conciudadanos.

Nuestra privilegiada condición bioceánica, la 
plurifluvialidad de nuestras regiones naturales, 
la equilibrada extensión de nuestras aguas 
jurisdiccionales frente al propio territorio continental, 
y nuestra provechosa vecindad con generosas zonas 
focales y de confluencia por donde atraviesan sendas 
líneas de comunicaciones marítimas, entre otros, 
no son un simple capricho de la historia remota y 
reciente de nuestro país, frente a tales bondades no 
podemos hacer menos que asumir con la entereza 
el compromiso con el país de incentivar y explotar 
acertadamente todas las posibilidades derivadas de 
la amplitud de intereses que ofrecen nuestras aguas 
jurisdiccionales y bajo responsabilidad.

En ese sentido, el poder naval nacional 
representado por nuestra Armada con sus tres 
componentes bases navales y buques de guerra, 
continuará protegiendo precisamente eso, los 
intereses marítimos y fluviales, contribuyendo con 
el ejercicio un verdadero poder marítimo de amplias 
y de cierta forma inexploradas posibilidades de 
desarrollo futuro.

Por lo anterior, reiterando el agradecimiento por 
el apoyo a la iniciativa de parte de esta Corporación, 
queremos proponer que la emblemática fecha del 24 
de julio, punto de partida de nuestra visión marítima, 
constituya la ocasión en que el país refrende su 
compromiso por el desarrollo marítimo sostenible 
y que el mar sea para siempre un legado que se 
afiance cada vez más en la conciencia de nuestros 
ciudadanos y de las generaciones venideras.

Muchas gracias, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
A usted, señor Almirante.
¿Quiere la Plenaria que regresemos a Sesión 

Formal?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Así lo quieren.
(Sesión Formal).
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Ponente del Proyecto el doctor Vélez.
Entonces me toca volver nuevamente.
Vamos a ver un video de la Armada por tres 

minutos por favor.
(Presentación video).
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Muchas gracias, señor Almirante.
Doctor Juan David Vélez tiene el uso de la 

palabra para agradecerle a sus colegas.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan David Vélez Trujillo:
Presidente, muchas gracias.
Quiero agradecer por supuesto la presencia del 

señor Almirante Carlos Serrano, al General Óscar 
Hernández, a los demás miembros de la Armada 
Nacional muchas gracias por su presencia en el 
Recinto de la Cámara de Representantes, y por 
supuesto a todos los compañeros de la Plenaria de la 
Cámara por aprobar este importante proyecto, porque 
lo he repetido en diferentes ocasiones, la importancia 
de destacar, de respaldar la institucionalidad y nuestra 
fuerza pública, y por supuesto la Armada Nacional 
merece todo nuestro reconocimiento y gratitud.

El 24 de julio, sin duda alguna, fue un momento 
histórico para nuestro país, pero la labor que ellos 
desempeñan en su día a día por la protección de los 
ríos y de los mares de Colombia merecen nuestro 
reconocimiento.

Este es un Proyecto de ley de honores, pero ese 
honor se lo merecen, lo merecen ellos todos los días, 
y qué bueno que nosotros como los representantes 
de todas las regiones del país, llevemos el mensaje 
tan importante de reconocer la labor heroica que 
ellos desempeñan a diario, y por supuesto para que 
Colombia siga mirando sus mares como un punto 
importante para el desarrollo de nuestra nación. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Juan David. Gracias a toda la 
fuerza pública, un placer desde esta Corporación 
y desde el Congreso de la República aún más en 
favor, favores que se les hacen a ustedes que viven 
haciendo a diario en una contraprestación por los 
colombianos, saludo especial para ustedes y que 
tengan una feliz tarde.

Secretario, siguiente punto del Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente punto es el Proyecto de ley número 

363 de 2019 Cámara, por la cual se dictan 
disposiciones sobre prevención, declaración y 
sanción de las situaciones de conflictos de intereses.

Autores.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
¿Quién es el ponente? Perdón, Secretario, el 

ponente, ¿el doctor Navas?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Los Ponentes son Germán, Carlos Germán Navas 

Talero.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Navas, esta Plenaria lo solicita aquí en el 
atril.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Los Autores son: Carlos Germán Navas Talero, 
María José Pizarro, Ángela María Robledo, Juan 
Carlos Lozada, Élbert Díaz Lozano, Jorge Méndez, 
Luis Alberto Albán, Édgar Alfonso Gómez Román y 
Germán Varón Cotrino, Senador.

Representantes Ponentes, como ya se dijo: 
Germán Navas Talero, Jorge Eliécer Tamayo, 
Buenaventura León, César Augusto Lorduy, Édward 
David Rodríguez, Juan Fernando Reyes, Luis 
Alberto Albán, Inti Raúl Asprilla.

Se publicó este Proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 173 de 2019, para primer debate 
en la 262 de 2019, para segundo en la 600 de 2019.

Se aprobó en la Comisión Primera: mayo 29 de 
2019.

Y se anunció: noviembre 6 de 2019.
Señor Presidente, existen 10 impedimentos.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, dos bloques de 5, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Léalos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Representante Rodrigo Arturo Rojas se 

declara impedido porque en su condición actual 
de Representante a la Cámara del Congreso de la 
República podría beneficiarse y/o afectarse con la 
aprobación de este Proyecto.

El Representante Enrique Cabrales se declara 
impedido, declaración, al considerar que existe 
conflicto de interés de orden moral, toda vez que las 
disposiciones contenidas en el mismo se, le pueden, 
le pueden llegar a beneficiar en el desempeño como 
Congresista.

El Representante Andrés David Calle se 
declara impedido debido a un proceso en su contra 
relacionado con la materia a discutir.

El Representante Juan Carlos Rivera Peña 
se declara impedido ya que advierte un posible 
conflicto de intereses por cuanto establece registro 
de intereses privados en la Rama Judicial y en la 
actualidad tengo una indagación preliminar en la 
Corte Suprema de Justicia.

Y el Representante Oscar Sánchez se declara 
impedido teniendo en cuenta que el proyecto de 
ley contiene disposiciones que podrían llegar a 
beneficiarme o afectarme a mí o a mis familiares 
dentro de los grados de consanguinidad establecidos 
por la ley.
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Está leído el primer bloque de impedimentos, 
señor Presidente.

Señor Presidente, está leído el bloque de 
impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración los 5 impedimentos leídos, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado.

Señor Secretario, certificando que los 5 
congresistas están por fuera del Recinto, abra el 
registro para votar.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
de: Rodrigo Rojas, Enrique Cabrales, Andrés 
Calle, Juan Carlos Rivera y Oscar Sánchez, estos 
Representantes se han retirado mientras se vota su 
impedimento.

Héctor Ángel Ortiz vota No.
Fabio Arroyave vota No.
Edwin Ballesteros vota No.
Jénnifer Arias vota No.
Elizabeth Jay-Pang vota No.
Germán Navas vota No.
¿Doctor Angulo? Vota.
Jorge Méndez perdón, Jorge Méndez vota No.
Villamil vota No.
¿Vota no?
John Jairo Roldán vota No.
Juan Carlos Rivera.
Está retirado del Recinto el doctor Juan Carlos 

Rivera porque le están votando su impedimento.
Kelyn González vota No.
Señor Presidente, ya hay decisión.
Doctor Martínez vota No.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, cierre el registro y anuncie la votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Anatolio vota No.
Se cierra el registro, la votación final es la 

siguiente:
Por el Sí 12 votos manuales, 12 votos electrónicos 

y cero manuales, para un total de 12 votos por el SÍ; 
por el No 88 votos electrónicos y 12 votos manuales 
para un total de 100 votos por el No.

Señor Presidente, han sido negados…
Publicación registros de votación:
(4. Tema: Impedimentos Honorable Representante 

Rodrigo Rojas y otros /Proyecto de ley número 353 
de 2019 Cámara. - Conflicto de Intereses).
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Siguiente bloque de impedimentos, Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Representante Hernán Gustavo Estupiñán 

se declara impedido por cuanto el Proyecto de 
ley podría beneficiarle o perjudicarle a él o a sus 
familiares dentro del grado de consanguinidad 
exigido.

El Representante Héctor Vergara se declara 
impedido debido a que tiene familiares dentro del 
cuarto grado de consanguinidad a los cuales podría 
afectar el objeto del Proyecto en mención por 
ostentar la calidad de servidores públicos.

La Representante Karina Estefanía Rojano se 
declara impedida debido a que estaría legislando 
sobre temas que pueden favorecer, favorecerla a 
ella o afectarla directamente, además de tener un 
pariente dentro del primer grado de consanguinidad 
que desempeña, se desempeña como Concejal.

El Representante Edwin Ballesteros se declara 
impedido, ya que se podría beneficiar frente al 
conflicto de intereses, el registro de intereses, y las 
situaciones que no configuran conflicto de intereses 
podrían llegar a beneficiarme de manera directa.

El Representante Ricardo Alfonso Ferro se 
declara impedido por cuanto considera que existe 
un conflicto de intereses debido a que actualmente 
ostenta el cargo de Representante.

Han sido leídos los siguientes, el grupo de cinco 
impedimentos, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración los cinco impedimentos leídos, 
se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado.

Señor Secretario, certificando de que los 
congresistas no se encuentran en el Recinto, abra el 
registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
de los Representantes: 

Hernán Gustavo Estupiñán
Héctor Vergara
Katherine Karina Rojano
Edwin Ballesteros, y 
Ricardo Alfonso Ferro.
Kelyn González vota No.
Fabio Arroyave vota No.
Juan Carlos Reinales vota No.
Leonardo Rico vota No.
Villamil Quessep vota No.
Édgar Gómez vota Sí.

Ah, ¿este es mío?, no, pues tómate tú ese.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ángel Ortiz vota No
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Juanita Goebertus vota Sí.
Juan Carlos Rivera vota No.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, cierre el registro y anuncie la votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Jorge Méndez vota No.
Camilo Arango vota No.
Se cierra el registro, el resultado es el siguiente:
Por el Sí 10 votos electrónicos y 2 manuales, para 

un total por el Sí de 12 votos; por el No 88 votos 
electrónicos y 9 manuales, para un total de 97 votos 
por el No.

Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos de: Gustavo Estupiñán, Héctor 
Vergara, Karina Rojano, Edwin Ballesteros y 
Ricardo Alfonso, estos Representantes pueden 
ingresar al Recinto.

Publicación registros de votación.
(5. Tema: Impedimentos Honorables Repre-

sentantes Hernán Estupiñán y otros / Proyecto de ley 
número 353 de 2019 C. – Conflicto de Intereses).

 



Página 38 Jueves, 24 de septiembre de 2020 Gaceta del Congreso  984

 

 

 

 



Gaceta del Congreso  984 Jueves, 24 de septiembre de 2020 Página 39

 

 
 
 
 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, quedan dos impedimentos más 
por…

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Léalos, Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Leer.
El Representante Nilton Córdoba se declara 

impedido ya que su…
¿Ya que su qué?
…ya que su aprobación lo puede afectar positiva 

o negativamente, la aprobación de este proyecto, el 
Representante Nilton Córdoba.

El Representante Milton Hugo Angulo se declara 
impedido toda vez que la temática de este Proyecto 
de ley se, lo beneficiaría en su labor parlamentaria 
debido a que el proyecto propone ajustar la figura 
del registro de intereses privados de los congresistas.

Y el Representante Juan Carlos Reinales también 
se declara impedido porque considera que puede 
verse beneficiado al igual que sus parientes hasta 
el cuarto grado de, de consanguinidad, con la 
aplicación de este proyecto de ley.

Están leídos los últimos impedimentos, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración los, ¿cuántos impedimentos? ¿3? 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Tres impedimentos.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Los tres impedimentos leídos, se abre su 

discusión.
Léame ese el del doctor Modesto, llegó Modesto 

y acabó con esto.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El doctor Modesto Aguilera también se declara 

impedido por tener un proceso en etapa preliminar 
en la Corte Suprema de Justicia, en consecuencia, 
formula su impedimento en los términos explicados 
al considerar que existe conflicto de intereses.

Están leídos los 4 impedimentos, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración los cuatro impedimentos leídos, 

se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada.

Abra el registro, Secretario, certificando que los 
congresistas están por fuera del Salón.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
de: Modesto Aguilera, Nilton Córdoba, Milton 
Hugo Angulo y Juan Carlos Reinales; pueden votar 
Honorables Representantes.

Germán Navas vota, vota No.
César Lorduy vota…
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
No.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
…vota No.
Gabriel Santos vota No.
Héctor Ortiz vota No.
Jaime Felipe Lozada Polanco vota No.
Elizabeth Jay-Pang vota No.
El Representante Ángulo vota No, Jorge Méndez, 

perdón, doctor.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
La doctora María José Pizarro vota que sí.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Jorge Méndez vota No.
Camilo Arango vota No.
María José Pizarro vota Sí.
Ya.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Representante Angulo.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Kelyn González vota No.
Intervención del representante a la Cámara 

Carlos Germán Navas Talero:
Buenaventura.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El doctor Julián Peinado vota No.
Hernán Estupiñán vota No.
Juan Fernando Reyes vota No.
Arcos vota No.
Señor Presidente, ya hay decisión.
Víctor Ortiz vota No.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, cierre el registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Prada vota No.

Se cierra el registro.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El resultado es el siguiente:
Por el Sí 11 votos electrónicos y 1 manual, para 

un total de 12 votos por el Sí; por el No 77 votos 
electrónicos y ¿15?, y 15 votos manuales, para un 
total por el No de 92 votos.

Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos.

Publicación registros de votación.
(6. Tema: Impedimentos Honorable Representante 

Nilton Córdoba y otros / Proyecto de ley número 
353 de 2019 C. - Conflicto de Intereses).
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Informe de ponencia, señor Secretario.
Secretaría General - Asistente de leyes, Camilo 

Ernesto Romero Galván:
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La proposición con que termina el informe de 
ponencia dice de la siguiente manera:

De conformidad con las consideraciones 
anteriores se propone a la Plenaria de la Cámara 
de Representantes dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 353 de 2019, por la cual se dictan 
disposiciones sobre prevención, declaración y 
sanción de las situaciones de conflicto de intereses; 
con el siguiente pliego de modificaciones.

Firman la proposición el Representante Carlos 
Germán Navas Talero, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Buenaventura León León, César Augusto 
Lorduy Maldonado, Édward David Rodríguez, 
Juan Fernando Reyes Kuri y el Representante Luis 
Alberto Albán Urbano.

Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el informe de ponencia leído, 
se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada.

Abra el registro, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el informe de 

ponencia, busca que se le dé segundo debate a este 
proyecto, pueden votar señores Representantes.

Germán Navas Talero vota Sí.
César Lorduy vota Sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
César Lorduy vota Sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Modesto Aguilera vota Sí.
Jorge Méndez vota Sí.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, cierre el registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sara Piedrahíta vota Sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí 82 votos electrónicos y 5 manuales, para 

un total por el Sí de 87 votos; por el No 10 votos 
electrónicos, ninguno manual, para un total por el 
No de 10 votos.

Ha sido aprobado el informe de ponencia que 
busca darle segundo debate a este proyecto.

Publicación registros de votación.
(7. Tema: Informe con el que termina la Ponencia 

/ Proyecto de ley número 353 de 2019 C. – Conflicto 
de Intereses).
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, el articulado consta de 2 
artículos, pero hay unas proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿Tienen aval o no Secretario?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón, no son dos artículos, son 12 artículos 

y hay algunas proposiciones que están siendo 
revisadas por los ponentes.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿Qué artículos no tienen proposición, Secretario?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No tienen proposición el 2, el 10, el 11 y el 12.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Navas, como Ponente, tiene el uso de la 

palabra.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Germán Navas Talero:
Señores parlamentarios, primero que todo es 

absolutamente ilógico, ilógico a todas luces, que 
algunos de ustedes se hayan declarado impedidos 
para votar este proyecto, este proyecto desde 
cuando yo lo prometí hace casi un año, buscaba 
igualar la condición en que estamos nosotros frente 
a la Rama Judicial y al Ejecutivo, o sea que esto no 
se nos aplica a nosotros, aprendamos a leer, esto 
no es para nosotros es para la Rama Ejecutiva y 
la Rama Judicial, porque había un desequilibrio, 
nosotros sí teníamos claro los impedimentos, ellos 
no.

Yo les prometí a ustedes que lo entregaba en 
enero, en febrero, y esto está aquí desde febrero, 
marzo, cumplí, durante todo ese lapso que estuvo 
en la Gaceta nadie dijo nada salvo a quienes me 
acompañaron en la ponencia, hoy en día aparecen 
algunas proposiciones, le he pedido al doctor 
Buenaventura que él las mire, que él las lea y me dé 
su visto bueno, lo mismo al doctor Lorduy, porque 
digo es el colmo que esto está a disposición de 
ustedes desde marzo, no lo hayan mirado y solo a 
última hora salgan.

Ahora ustedes vuelven con algo que los tiene 
enfermos, el nepotismo, yo ese punto no lo voy a 
tocar si ustedes quieren aprobarlo o no, yo siempre 
he dicho, entre más lejos esté nuestra nómina de 
nuestra familia, nuestro contrato de nuestra familia, 
seremos más limpios, pero hay cierta tendencia de 
ustedes a acercar a sus parientes a los contratos y a 
la nómina, y por eso hay quienes sostienen que se 
baje del cuarto grado al segundo grado, a mí nunca 
me ha gustado eso, yo no quiero que mi familia 
se meta aquí ni en la nómina, por algo se llama 

nepotismo el nepotismo, porque era el negociar y 
favorecer a los primos del papa, los nepotes, y ahí 
tienen la palabra.

Y digo, si digo me refiero a muchos de ustedes, 
es porque fue todo lo que ustedes defendieron de la 
anterior, la posibilidad de contratar con sus primos, y 
aquí parece que quieren que los magistrados puedan 
contratar con sus primos y que los ministros también, 
yo ese punto lo votaré tal y como está acá, no voy 
a votar esa modificación porque mis principios me 
inhiben, me inhiben de andar negociando con mi 
familia, me inhiben moralmente de ir a nombrar a un 
primo hermano mío en un cargo o darle un contrato, 
es un principio moral mío.

Entonces, ustedes lo propusieron, ahí está la 
proposición, si quieren vótenla o no, yo en lo que 
atañe a mí, esa no la comparto, las otras están 
ajustadas a derecho, se votará mayor o menor 
número de personas, dependen de ustedes.

El doctor Buenaventura que es un poquito más 
sensato y más tranquilo que yo, los ha revisado y 
les ha dado el visto bueno, le pedí ese favor, ¿por 
qué?, porque ustedes conocen mi temperamento 
cómo es, ustedes conocen que tengo mucha sangre 
dando vueltas, entonces por eso le pedí, y con el 
visto bueno de él, se aceptarán, si ustedes lo quieren 
rechazar, rechácenlo, pero digo, lo que sí no votaré 
jamás es que yo le pueda dar contratos a mis primos 
hermanos. Gracias.

Oiga Cuenca.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Lorduy, tiene usted el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias, Presidente. Este es un proyecto que 

si uno lee los 12 artículos no se diferencian en 
casi nada en el Proyecto que esta misma Plenaria 
aprobó relacionado con los congresistas, es decir, 
aquí lo único realmente que está ocurriendo con 
este Proyecto es que allí en donde dice congresista, 
nosotros hemos incorporado la palabra servidores 
públicos en términos generales y sustanciales, pero 
además precisar las causales de recusación que 
aparecen en el Código Contencioso Administrativo, 
igual que en el Código Disciplinario, y las precisamos 
precisamente de la misma manera como se precisó 
para congresistas, de tal manera que su alcance y 
definición no dejara ningún tipo de duda, ese es el 
contenido del 99% de los artículos.

Efectivamente aspiramos a que ese contenido 
sea aprobado por ustedes, y que las proposiciones 
ojalá corrijan fundamentalmente aspectos de forma 
y no de contenido, habida cuenta, vuelvo y repito, 
que algunas proposiciones quieren incluir a los 
congresistas en este Proyecto cuando ya el Régimen 
de Conflicto de Intereses de los Congresistas fue 
aprobado y ya está en el Senado. Muchas gracias, 
Presidente. 
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, en consideración el artículo segundo, 
décimo, once y doce que no tienen proposición, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada.

¿Aprueba la Corporación?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Vamos con el artículo primero y la proposición.
¿Cuáles artículos tienen proposiciones avaladas, 

Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, para este artículo primero hay 

cuatro proposiciones avaladas, si usted autoriza.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
¿El artículo primero tiene aval o no?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor Presidente, tiene cuatro proposiciones 

avaladas, si usted autoriza para leerlas.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Lea las proposiciones avaladas.
Vea, hagamos una cosa, Secretario, primero, 

¿qué artículos no tienen las proposiciones aval?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Las está revisando el Ponente, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Vamos con el artículo primero, lea las cuatro 

proposiciones avaladas.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor Presidente.
Esta, ¿Qué? ¿La radicaron? ¿Otra?
Acaba de llegar una proposición sin aval del 

artículo primero, sin aval, nos tocaría someter las 
que no tienen aval.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Lea la primera sin aval y la ponemos en 
consideración.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay una proposición sin aval que pide modificar 
el parágrafo del artículo primero el cual quedaría así:

El conflicto de intereses es potencial cuando el 
candidato a servidor público tiene intereses privados 
de naturaleza tal que puedan conducir a un conflicto 
real en caso de que en un futuro sea electo al cargo 
y tenga que intervenir en relación con ellos en 
ejercicio de las funciones propias del cargo.

En las elecciones que se hagan para proveer cargo 
de Fiscal General de la Nación, Procurador General 
de la Nación, Contralor General de la República 
o Contralor Territorial, los aspirantes incluidos 
en las respectivas ternas o listas deberán informar 
a la autoridad encargada de realizar la elección 
los intereses privados que constituyan conflicto 
potencial de interés.

Firma: Carlos Ardila Espinosa.
La otra sin aval para el primero.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
¿Esa Proposición de quién es?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Del Representante Carlos Ardila Espinosa, señor 

Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Ardila, doctor Carlos Ardila.
Doctor Ardila, ¿pone en consideración su 

proposición o la deja como constancia?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Otra?, no, pero esto sí es.
Señor Presidente, el Representante Carlos Ardila 

deja su proposición como constancia para el artículo 
primero, si usted ordena leer las avaladas.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Leer las proposiciones, señor Secretario, y ya, 
terminan de leerlas y le doy la palabra, doctora 
Juanita.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay una proposición de la Representante Gloria 
Betty Zorro, que pide eliminar la expresión en 
el inciso primero del artículo, pide eliminar la 
expresión: o de otra índole relevante relacionado 
con su trabajo.

Y, entonces ese inciso quedaría de la siguiente 
forma:

Para todos los efectos previstos en las normas 
que se ocupan, que se ocupan de los intereses, de 
los conflictos de intereses, estos se presentarán 
cuando el servidor público o el particular que ejerza 
funciones públicas tiene un interés personal, familiar 
o económico relacionado, personal o económico, que 
podría afectar la imparcialidad con que desempeñan 
sus funciones.

Así quedaría el inciso primero.
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Para el inciso 2° quedaría de la siguiente 
manera:

El conflicto de intereses ocurre cuando el asunto 
del cual, del cual conoce el servidor público lo 
afecta o beneficia de manera directa, particular y 
concreta, ya sea en su beneficio o perjuicio a él o a 
su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
a alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil 
o de crianza, o a sus socios hechos, o a sus socios 
de hecho o de derecho, o a las sociedades distintas 
de las anónimas abiertas o asociaciones de las que 
el servidor público o las personas antes referidas 
formen o hayan formado parte dentro de los 2 años 
siguientes a la posesión del cargo y sobre los que, y 
sobre las que aquel o estas tengan el control de sus 
decisiones.

¿Dónde está eso? ¿Dónde está? Ayúdeme a mirar 
acá donde está dos años.

¿Dónde dice?
Un segundo señor Presidente porque es que hay 

muchas proposiciones.
No, no.
Dentro de los 2 años anteriores, 2 años anteriores.
Ahí quedaría.
Ahí estarían incluidas las proposiciones de 

Adriana Magali Matiz, de Gloria Betty Zorro, de 
Gabriel Jaime Vallejo.

Así quedaría entonces el inciso 2° de este artículo.
El parágrafo.
Ah, hay una, otra proposición de la doctora 

Gloria Betty Zorro que modifica el literal e), aclara 
que es literal e).

No, dice acá, dice del artículo 1°.
Entonces para que por favor la doctora Gloria 

Betty Zorro revise la proposición porque me dicen 
que el artículo 1° no tiene literales.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctora Betty Rico tiene el uso de la palabra.
Sonido para la doctora Betty Rico, Betty Zorro, 

qué pena.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Gloria Betty Zorro Africano: 
Buena Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
El doctor es Leonardo Rico.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Gloria Betty Zorro Africano: 
A ver Presidente mire, el tema es de lo siguiente:
El primero tiene que ver con abolir, con retirar 

una expresión que era: o de otra índole relevante 
relacionada con su trabajo; porque ya hay una 
Sentencia de la Corte que dice que obviamente 
todo lo que sean inhabilidades e incompatibilidades 

deben ser taxativas, no pueden quedar obviamente 
al arbitrio de alguien, esa es una de las primeras.

Y la otra, dentro del artículo 1° se habla de una 
inhabilidad de dos años, pero en el artículo segundo 
en el numeral c), se habla de un año anterior, 
entonces yo lo que estoy diciendo es, hay que 
unificarlo porque queda totalmente distinto, doctor 
Navas, si usted, si usted lo revisa.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor, doctora Betty.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Gloria Betty Zorro Africano: 
Hay que unificarlo porque no tiene literal.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctora Betty.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Gloria Betty Zorro Africano: 
¿Señor?
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Ya le entendí.
Yo le voy a pedir el favor a los ponentes, si 

unifican criterios de las 7 proposiciones y hacen 
una proposición que sea sustitutiva, y de esa manera 
podemos avanzar ¿le parece que sí se puede doctor 
Buenaventura?, o si no le cuento al doctor Clavijo.

Vamos con el artículo tercero.
Doctora Juanita tiene el uso de la palabra.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias señor Presidente.
Dado el ruido de la Plenaria no alcancé a 

escuchar si así se leyó, pero al acercarme y mirar las 
proposiciones, encuentro, y quisiera verificar si es 
así, que nuevamente habría una intención de cambio 
en los grados de consanguinidad, pasando del 
cuarto grado de consanguinidad al segundo grado 
de consanguinidad, esto ya lo habíamos debatido en 
su momento frente a los congresistas, incluso varios 
aquí se expresaron en contra de que usáramos una 
reforma que pretendía generar más trasparencia 
para reducir el grado de consanguinidad por el cual 
nos declarábamos impedidos, eso terminó siendo 
aprobado así, seguramente se enfrente a discusiones 
ante la Corte Constitucional, no repitamos ese error, 
no cambiemos lo que hoy es el cuarto grado de 
consanguinidad, bajándolo al segundo.

Quisiera, insisto, como no oí si se pudo leer o 
no, pero la vi en las radicadas, que en la proposición 
que redacten los ponentes, se tenga en cuenta 
que no demos otra vez un paso regresivo frente a 
la transparencia, en este caso frente a servidores 
públicos.

Gracias señor Presidente y colegas.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctora Juanita, entendiendo su posición el 
doctor Navas le va a hacer una claridad.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Germán Navas Talero:

Mire doctora Juanita, comparto plenamente lo 
dicho por usted, les expliqué y les recordé qué era la 
palabra nepote, el primo del papa, pero parece que 
aquí les gusta ese parentesco.

Yo advertí que yo votaría negativa cualquier 
modificación al grado de parentesco, porque no 
tengo interés en negociar ni contratar con mis 
primos, aquí hay otros que sí, allá ellos, yo voto 
negativo, si ellos lo quieren votar al contrario están 
en su derecho.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctora Juanita, con el ánimo de avanzar yo 
le pediría que esa proposición suya sea votada 
independiente, para que quede aquí un solo criterio 
y que sea la democracia quien defina, y no entrar en 
una nueva o generar una nueva controversia.

Yo le pido que usted si a bien lo tiene, que me 
está hablando del Artículo 1°, redacte, o si ya la 
tiene redactada, por favor solicite que sea votada de 
manera independiente y aquí la sometemos.

Tiene el uso de la palabra la doctora Juanita 
Goebertus.

Intervención de la representante a la Cámara 
Juanita María Goebertus Estrada:

Presidente, solo para aclarar.
Yo no quiero radicar una proposición porque 

comparto el texto como fue radicado en la ponencia, 
me preocupa es que los ponentes entre los distintos 
textos que parecen estar avalando, avalarían una 
proposición para cambiar el grado de consanguinidad, 
por eso no tengo intención en hacer una proposición, 
solo pedirle a los ponentes que: o no incluyan dentro 
del paquete de avaladas esa proposición que cambia 
los grados de consanguinidad, o no lo incluyan en el 
texto que usted les sugiere que redacten de una sola 
proposición.

Yo no tengo por qué radicar una proposición 
porque comparto es el texto de la ponencia que está 
en discusión en vez de la proposición que quiere 
bajar el grado de consanguinidad.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Le, yo entiendo su posición doctora Juanita, 
pero lo que le quiero decir es que acá se hace lo que 
diga la democracia, por lo tanto, si su posición es 
contraria a lo que aquí voten, pues también que deje 
constancia de lo que usted quiere, pero de ahí eso no 
quiere decir que vaya a ser la posición de todos bien 
sea una u otra.

Entonces Secretario, mientras organizan lo 
del Artículo 1°, pasemos al tercero que tiene una 

proposición negativa, lea la proposición señor 
Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así señor Presidente:
Modifíquese el artículo tercero:
Situaciones que no configuran conflicto de 

intereses. Para todos los efectos se entiende que 
no hay conflicto de intereses en las siguientes 
circunstancias:

a)  Cuando el servidor público participe, dis-
cuta o vote en alguna toma de decisiones de 
carácter particular que otorgue beneficios o 
cargas de carácter general, es decir cuando 
el interés del servidor público coincide o 
se fusione con los intereses del sector en el 
cumplen sus funciones...

… en el que cumple sus funciones.
b)  Cuando el beneficio podría o no configu-

rarse para el servidor público en el futuro.
c) Cuando el servidor público participe, dis-

cuta o vote en alguna toma de decisión de 
carácter particular, que establezca sancio-
nes o disminuya beneficios, en el cual el 
servidor público tiene un interés particular;

d)  Cuando el servidor público participa en la 
elección de otros servidores públicos me-
diante el voto secreto. Se exceptúan los 
casos en que se presentan inhabilidades re-
feridas al parentesco con los candidatos.

Firma: Gabriel Jaime Vallejo Chujfi. 
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
¿De quién es la proposición Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Esta es la proposición sin aval para el artículo 

tercero señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
¿Quién la firma? 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Gabriel Jaime Vallejo.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Vallejo, doctor Vallejo.
Doctor Cristancho, por favor no me, no me 

entretenga al doctor Vallejo que estamos leyendo 
una proposición de él.

Muchas gracias doctor Cristancho, muchas 
gracias.

Doctor Vallejo ¿quiere explicar, la deja como 
constancia o la somete?
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Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, la quiero explicar en el siguiente 
sentido:

Este artículo que es muy importante, en donde 
se determinan y se especifican los eventos que no 
configuran conflicto de interés, estoy eliminando ese 
aparte final del literal c) que dice:

El voto o la decisión negativa no constituirá 
conflicto de interés cuando esa decisión mantiene la 
normatividad o las condiciones vigentes.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Germán Navas Talero:

Cuando no hay cambio.
Intervención del Representante a la Cámara 

Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:
Es un tema de precisión Presidente, para efectos 

de decir que si nosotros, ese voto negativo, bajo 
ninguna circunstancia podrá constituir un conflicto 
de interés, es para hacer la precisión, porque muchas 
veces Presidente se dan casos, en que por el voto 
negativo nos declaramos impedidos, aquí estamos 
aclarando que ese voto negativo perfectamente 
puede ser considerado o no ser considerado, perdón, 
un conflicto de interés Presidente.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Germán Navas Talero:

Yo no veo problema.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En ese orden de ideas doctor Vallejo, ¿la somete, 

la pongo en consideración?
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Germán Navas Talero:
Yo no veo problema ahí.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Déjame hacerle una precisión Cuenca.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Una precisión por parte del ponente el doctor 

César Lorduy.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Doctor Vallejo, el último aparte que usted 

propone eliminar en el artículo c), no tiene nada 
que ver con el Congreso, no nos aplica, esto es para 
los servidores públicos distintos del Régimen que 
aprobamos para los Congresistas.

Yo creo que si las circunstancias en las que 
participa un servidor público con su voto o con su 
actuación no cambia absolutamente nada de lo que 
con anterioridad a su intervención existía, es lógico 
que no debe constituir conflicto de interés, tenemos 
que dejarlo ahí porque si no eternamente los 
impedimentos van a obstruir el funcionamiento de la 
administración pública, eso es lo que deseamos, es 

que no constituya conflicto de interés, si lo quitamos 
lo volvemos a colocar allí y entonces vuelve otra 
vez el circulo, acépteme por favor que ese voto que 
no altera ningún tipo de circunstancias se mantenga.

Intervención del representante a la Cámara 
Carlos Germán Navas Talero:

Doctor Vallejo mire.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
¿Retira la proposición doctor Vallejo?
El doctor Vallejo retira la proposición Secretario, 

entonces votemos el artículo como viene en la 
ponencia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración el artículo tercero como viene 

en la ponencia, se abre su discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrado.

¿Aprueba la Corporación?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ha sido aprobado señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Siguiente artículo, artículo cuarto Secretario 

¿cuántas proposiciones tiene, ¿cuáles tienen aval y 
cuáles no?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay una proposición para el artículo cuarto sin 
aval señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Léala Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Es del Representante Gabriel Jaime Vallejo, 

que pide modificar el literal b) del artículo cuarto 
suprimiendo la expresión: el Consejo Superior; y 
adicionando: la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial.

Firma: Gabriel Jaime Vallejo.
Señor Presidente está leída la proposición.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Vallejo ¿quiere explicar su proposición 

del artículo cuarto, la cual no tiene aval? ¿La 
explica? ¿La deja como constancia?

Intervención del representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, la explico, muy sencillo:
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Es un tema de concordancia, realmente el órgano 
doctor Lorduy se llama Comisión Nacional y no 
Consejo Superior, Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Germán Navas Talero:

Doctor, perdóneme doctor Vallejo, nosotros 
decimos ahí, mientras entra en operación la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, lo previsto en la 
presente ley se aplicará a la Sala Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura, por eso nos 
referimos al Consejo Superior en este momento, 
porque el otro no ha entrado en vigencia, cuando 
entre en vigencia cambia el destinatario doctor, y yo 
no le veo problema, Lorduy, ¿tú le vez problema?

Intervención del representante a la Cámara César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Doctor Vallejo, yo creo que el parágrafo 
transitorio recoge su inquietud, ¿no?, bueno, lo 
escuchamos.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Vallejo.
Intervención del Representante a la Cámara 

Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:
Gracias Presidente.
Doctor César y doctor Germán, el parágrafo 

transitorio es correcto, lo que no es correcto es ya en la 
norma definitiva, ustedes están hablando del Consejo 
Superior de Disciplina Judicial, ese organismo 
se denomina Comisión Nacional, es un tema de 
precisión doctor Lorduy y doctor Germán, realmente 
no es Consejo Superior de Disciplina Judicial.

El parágrafo transitorio está correcto y ustedes 
mismos se refieren a Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, en el literal b) ustedes hablan 
de Consejo Superior y es un error de transcripción 
doctor Germán y doctor César.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿La ponemos en consideración doctor Vallejo?
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Sí Presidente, tiene razón el doctor Vallejo.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración la proposición del artículo 

cuarto del doctor Vallejo que no tiene aval de los 
ponentes

¿La avalaron?
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Sí, yo la avalo.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Entonces, en consideración la proposición del 

artículo cuarto avalada y el artículo como viene en 

la ponencia, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado, ¿aprueba la Corporación?

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Lorduy vota sí.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ha sido aprobado señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Artículo quinto Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El artículo quinto tiene una proposición avalada 

señor Presidente, esta proposición pide.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
¿Está avalada?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor, está avalada.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Por favor leerla Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Y pide modificar únicamente el, elimina el literal 

f) del articulado como viene en la ponencia.
Entonces para que someta usted a consideración el 

artículo quinto señor Presidente, con la proposición 
avalada que elimina el literal f).

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Cuenca, Cuenca, someta a consideración.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración el artículo quinto con la 

proposición avalada Juanita Goebertus tiene el uso 
de la palabra.

¿De quién es la proposición?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Esta proposición es del representante Gabriel 

Jaime Vallejo señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Perfecto.
Juanita tiene el uso de la palabra.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias señor Presidente.
Justamente quisiera que el autor de esta 

proposición nos explicara, si leo bien, porque los 
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números parecen estar distintos, pero el literal f) 
habla de la propiedad de otros activos diferentes a los 
muebles y enseres familiares, los efectos personales, 
y un vehículo para uso personal.

Quisiera entender ¿cuál es el objetivo de eliminar 
este literal del registro de intereses privados?

Gracias señor Presidente.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Está pidiendo explicación de la proposición al 

doctor Vallejo Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Usted la avaló doctor Lorduy, ¿usted puede 

explicarle a la doctora Juanita?
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Ella pide que la explique él, el que la propone, el 

doctor Vallejo, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Vallejo, que la doctora Juanita le 

quiere escuchar su hermosa voz explicándole la 
proposición.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Gracias señor Presidente por lo que corresponde.
Es muy sencillo doctora Juanita y demás 

compañeros, mire.
Realmente hacer por descarte el registro de los 

bienes muebles de un servidor público diferente 
a enseres personales o familiares, prácticamente 
cabe todo, si un servidor público omite por alguna 
circunstancia un bien mueble, pues imagínese el 
problema que se le genera.

Yo creo que el listado que aparece en el artículo 
quinto es lo suficientemente específico: acciones, 
fideicomisos, pasivos, hombre, yo creo que darle u 
obligarle al servidor público tener que registrar sus 
bienes muebles distintos a los enseres personales y 
familiares, y un solo vehículo personal, hombre, le 
estamos haciendo prácticamente una carga difícil 
de hacer y difícil de generar, en donde el listado 
creo que le da la tranquilidad a la opinión pública y 
cumple el objetivo que está en el proyecto original.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctora Juanita ¿escuchó al doctor Vallejo? ¿ya? 
¿puedo someter?

En consideración el artículo quinto con la 
proposición avalada, se abre su discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba la 
Corporación?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Así.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Abra el registro porque la doctora Juanita no está 
de acuerdo señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el artículo quinto 
con la proposición avalada.

Álvaro Hernán Prada vota Sí.
Jhon Arley Murillo vota Sí.
Germán Navas vota No.
César Lorduy vota…
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Sí.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
…SÍ.
Edwin Ballesteros vota Sí.
Leonardo Rico vota Sí.
Kelyn González vota Sí.
Fabio Arroyave vota Sí.
Erasmo Zuleta vota Sí.
María José Pizarro vota Sí.
Nidia Osorio vota SÍ.
Representante Garzón vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang vota Sí.
Doctor Gómez vota Sí, ah perdón vota No el 

doctor Gómez, se corrige el voto del doctor Jorge 
Gómez.

El doctor Emeterio vota Sí.
Ya anuncié su voto doctora Elizabeth, ah ¿vota 

no?, la doctora Elizabeth Jay-Pang vota No, se 
corrige.

El doctor Correa vota No, José Luis Correa.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, cierre el registro y anuncie la votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ya dejémoslo que vote.
¿Ya votó el doctor Edgar Gómez?, doctor Edgar 

¿ya pudo votar?
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el Sí 12 votos manuales y 90 votos 

electrónicos para un total por el Sí de 102 votos, por 
el No 27 votos electrónicos y 4 manuales para un 
total por el No de 31 votos.

Señor Presidente ha sido aprobado el artículo 
quinto con la proposición avalada.
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Publicación registros de votación:
(8. Tema: Artículo 5° con proposición avalada / 

Proyecto de ley número 353 de 2019 C. – Conflicto 
de Intereses).
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Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Artículo 6° y ¿cuántas proposiciones tiene 
Secretario?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Tiene una proposición y está avalada señor 
Presidente esta proposición.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Lea la proposición Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así:
Artículo 6°. Término para la inscripción. La 

obligación de registro establecida en la presente 
ley deberá cumplirse dentro de los primeros 
30 días siguientes a la fecha de la posesión. El 
incumplimiento de esta obligación constituirá causal 
de mala conducta.

Firma: Adriana Magali Matiz Vargas.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
De acuerdo, de acuerdo.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Está leída la proposición…
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Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Sométala a votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
…avalada señor Presidente.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
No, de acuerdo.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración el artículo 6° con la proposición 

avalada, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado.

¿Aprueba la Corporación?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Hay que abrir registro señor Presidente porque 

no hay unanimidad.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Por eso yo no he abierto registro, yo puse en 

consideración, no hubo ninguna persona en contra, 
por lo tanto la Corporación decide aprobar el artículo 
con la proposición.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobada señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Artículo 7°, Secretario no se me desconcentre.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El artículo 7°, una proposición avalada, este 

artículo pide, firmada por Adriana Magali Matiz 
Vargas, dice así:

Cambia únicamente de 15 pasa a 30 días de su 
ocurrencia, siguientes a su ocurrencia.

Está leída la proposición señor Presidente para 
considerar el artículo 7° con la proposición avalada.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el artículo 7° con la proposición 
avalada, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada.

¿Aprueba la Corporación?
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Sí.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ha sido aprobado el artículo 7° como viene en la 

ponencia con la proposición avalada.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Artículo 8° Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Artículo 8° tiene una proposición y está avalada.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Lea la proposición Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Artículo 8°. Publicidad de registro. La 

información contenida en el Registro de Intereses 
Privados de que trata la presente ley deberá publicarse 
en el Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Público Sigep y será de naturaleza pública. En todo 
caso se deberá garantizar la protección de los datos 
personales, de conformidad con la ley.

La firma Gabriel Jaime Vallejo Chujfi.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
De acuerdo.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ha sido leída la proposición avalada señor 

Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración el artículo 8° con la proposición 

avalada, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba la Corporación?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado el artículo 8°.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Artículo 9° Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Artículo 9° tiene una proposición y está avalada, 

firmada por el representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, modifica el inciso 2° del artículo 9°, 
quedaría así:

Su trámite se verificará de conformidad con las 
normas pertinentes previstas en el Libro I del CPACA 
para las entidades de la Rama Ejecutiva, los órganos 
constitucionales autónomos, los organismos de 
control, los, la organización electoral, los empleados 
públicos de las corporaciones de elección popular 
y los servidores públicos de la Rama Judicial que 
ejerzan funciones administrativas; en la Ley 5ª 
de 1992 para los servidores públicos elegidos 
popularmente en las corporaciones públicas y de 
forma particular para el Congreso de la República 
la Ley 1828 de 2017; en los respectivos códigos 
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procesales según la jurisdicción para los jueces, 
magistrados del tribunal y de las Cortes.

Firma: Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.
Está leída la proposición para el artículo 9° señor 

Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración la proposición.
Doctora Juanita Goebertus.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Juanita María Goebertus Estrada:
Presidente gracias.
La verdad es que las están leyendo a tal 

velocidad que no alcanzamos a saber exactamente, 
si me permiten en este, en la novena explicarnos 
exactamente el cambio, en la anterior también 
se leyó de manera muy rápida y se dijo que era 
protección de los datos, entiendo que eso en ningún 
sentido cambia el sentido del artículo que es la 
publicidad del registro, pero sí me gustaría tener 
claridad de cuál es el cambio exacto en este artículo 
9°, dado que se está leyendo a una velocidad que no 
me permite identificar el cambio.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Tamayo que es Autor de la proposición 

por favor la explica.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
No, simplemente la proposición lo que busca es 

una precisión.
Estamos hablando en relación al artículo 9° ¿no 

es cierto?, Sí.
Simplemente la proposición adiciona y precisa 

en lo pertinente y de la, y de la forma particular para 
el Congreso de la República la Ley 1828 de 2017, 
que es la norma interna nuestra que hace referencia 
al conflicto de intereses, ¿si me entiende?, hacemos 
precisión a esa disposición para que se haga en el 
marco de ella, o sea, no estamos haciendo ninguna 
construcción nueva sino haciendo la referencia 
puntual al Régimen nuestro en esa materia.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctora Juanita.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidente.
En ese sentido entonces una pregunta a los 

ponentes, porque se dijo en la descripción, que aquí 
estábamos regulando justamente aquello que no 
había quedado referido a los congresistas, que ya 
lo discutimos en un anterior proyecto de ley, sino a 
otros servidores públicos.

Quisiera saber si con esta referencia, lo que 
queremos es añadir normas al Régimen de los 
Congresistas dada esta modificación que propone el 
Representante Tamayo.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Germán Navas Talero:

Doctora se quiere precisar, no estamos 
modificando nada, estamos precisando exactamente 
la diferencia entre una cosa y otra, yo no le veo 
inconveniente, ahora si usted la quiere modificar 
o votarla nominalmente, no voy a hacer ninguna 
objeción, lo que las mayorías han querido aquí, así 
se ha hecho doctora Juanita.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el artículo 9° con la proposición 
avalada, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado el artículo 9° con la 
proposición.

Intervención del representante a la Cámara 
Carlos Germán Navas Talero:

Se precisa para evitar dudas.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Volvemos al artículo 1° que es el único, ya me 

dicen que hay consenso aquí nuestro sensei el doctor 
Buenaventura.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, el artículo 1° tiene unas 
proposiciones avaladas de los Representantes: 
Adriana Magali Matiz; 2 proposición de la 
Representante Gloria Betty Zorro; otra proposición 
del Representante Jhon Arley Murillo; y una 
proposición de Gabriel Jaime Vallejo, Juan David 
Vélez, Juan Espinal y otras firmas.

De acuerdo a estas proposiciones el artículo 1° 
quedaría de la siguiente manera:

Artículo 1°. Aplicación. Para todos los efectos 
previstos en las normas que se ocupan de los conflictos 
de intereses, estos se presentan cuando el servidor 
público tiene un interés directo, personal, familiar, 
económico, que podría afectar la imparcialidad con 
que desempeña sus funciones. 

El conflicto de intereses ocurre cuando el asunto 
del cual conoce el servidor público lo afecta o 
beneficia directamente, o a su cónyuge o compañero 
o compañera permanente, o a alguno de sus parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, civil o de crianza, o a sus socios 
de hecho o de derecho, o a las sociedades distintas 
de las anónimas abiertas o asociaciones de las que el 
servidor público o las personas que antes…
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… o las personas antes referidas formen o hayan 
formado parte dentro de un año anterior a la posesión 
del cargo y sobre las que…

… y sobre las que aquel o estas tengan control de 
sus decisiones.

El parágrafo quedaría así:
Parágrafo. En las elecciones que se hagan para 

proveer los cargos de fiscal general de la nación, 
procurador general de la nación, contralor general 
de la república o contralor territorial, los aspirantes 
incluidos en las respectivas ternas o listas deberán 
informar a la autoridad encargada de realizar la 
elección los intereses privados que constituyan 
conflictos…

Aquí esta parte, esta parte ¿está avalada?
Entonces.
…que constituyan conflictos de interés.
Está leída señor Presidente, como quedaría el 

artículo 1° de acuerdo a las proposiciones que han 
avalado los ponentes.

Intervención del representante a la Cámara 
Carlos Germán Navas Talero:

Presidente una palabrita.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración el artículo 1° con las 

proposiciones leídas.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Germán Navas Talero:
Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctora Juanita Goebertus tiene el uso de la 

palabra.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Germán Navas Talero:
Presidente, Presidente, como Ponente y Autor de 

este, quiero manifestarle que yo voto negativo este 
artículo como se ha presentado, porque me mantengo 
en la posición de los grados de consanguinidad, así 
pues, que yo, yo, yo, y el que me quiera acompañar, 
voto negativo a este artículo por su modificación.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente.
De nuevo en la lectura identifico cuatro cambios 

que me parecen preocupantes frente a una ley que 
en principio buscaría ampliar transparencia y no 
restringir transparencia.

El primero ya lo hemos identificado, el doctor 
Navas lo ha dicho, el cambio de los grados de 
consanguinidad.

El segundo me preocupa muchísimo, 
cambiaríamos de un Régimen en donde yo tendría 
que reportar respecto de los dos años anteriores, a 
solo tener que reportar respecto del, un año anterior 

a la posesión al cargo, es decir, no se configuraría el 
conflicto de interés por algo que hice en el segundo 
año antes, sino solamente en el último año antes, 
cosa que insisto restringe muchísimo el conflicto de 
interés y no avanza en trasparencia.

Tercero, se incorporaba en el parágrafo dentro 
de la ponencia, el conflicto de intereses potencial 
cuando el servidor público tiene intereses privados 
de naturaleza decía, que tal puede, de tal forma que 
puedan conducir a un conflicto real en caso de que 
en un futuro tenga que intervenir en relación con 
ellos, se elimina ese parágrafo.

Y cuarto, aquí hay una incongruencia entre lo que 
aprobamos frente a congresistas, habíamos dejado 
claro, que es solo respecto a lo que los afecta, no 
respecto a lo que los beneficia, que es lo que nos 
había generado que por ejemplo terminase todo el 
mundo, la mayoría, declarándose impedidos en 
Comisión Primera para bajarse su…

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Termine doctora Juanita.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias señor Presidente.
Por esas cuatro razones esta proposición es 

completamente regresiva, lo que hace es reducir 
la transparencia, una vez más este Congreso con 
toda la razón, va a ser acusado de que no avanza en 
transparencia sino que es regresivo.

Así que invito a mis colegas a votar en contra 
de esta proposición que en vez de avanzar en 
trasparencia es regresiva.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración con sus, con las proposiciones.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 

queda cerrado.
Abra el registro señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el artículo 1° con las 

proposiciones que han sido leídas.
Intervención del representante a la Cámara 

Carlos Germán Navas Talero:
Navas vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Germán Navas Talero, ponente vota No.
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Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

César Lorduy vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
César Lorduy vota Sí, Ponente también.
Intervención del Representante a la Cámara 

Buenaventura León León: 
Buenaventura León vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Buenaventura León vota Sí.
Juanita Goebertus vota No.
Juanita Goebertus, ya votó.
Pizarro vota No.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, cierre el registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vélez.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Crisanto Pisso vota Sí.
Andrés Calle vota No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Andrés Calle vota No.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, cierre el registro y anuncie la votación
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Nilton Córdoba vota Sí.
Fabio Arroyave vota No.
Elizabeth Jay-Pang vota No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Raigoza vota No.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Villamil vota, ¿cómo vota doctor Villamil? No.
Ciro Rodríguez vota Sí.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, cierre el registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Henry Correal vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el Sí 43 votos electrónicos, perdón.
Por el Sí 74 votos electrónicos y 5 manuales 

para un total por el Sí de 79, por el No 43 votos 
electrónicos, 2, 4, 6, 7 manuales, ¿este del número 
2?, 7 manuales para un total por el No de 50.

Ha sido aprobado, señor Presidente, el artículo 1° 
con las proposiciones leídas…

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Título y pregunta señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
… como viene en la ponencia con las 

proposiciones leídas, ha sido aprobado el artículo 
1°.

(Ver al final de la publicación de los registros de 
votación, Nota Aclaratoria - Tema a votar: Artículo 
1° con proposiciones avaladas / Proyecto de ley 
número 353 de 2019 C. – Conflicto de Intereses).

Publicación Registros de Votación:
(9. Tema: Artículo 1° con proposiciones avaladas 

/ Proyecto de ley número 353 de 2019 C. – Conflicto 
de Intereses).
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título:
por la cual se dictan disposiciones sobre 

prevención, declaración y sanción de las situaciones 
de conflicto de intereses.

Y la pregunta:
¿Quiere la Plenaria que este Proyecto continúe su 

trámite para ser ley de la República?
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración el título y la pregunta leída, se 

abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada.

¿Aprueba la Corporación?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ha sido aprobado el título y la pregunta.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Siguiente punto del orden del día Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 142 de 2018 Cámara, 

por la cual se modifica la Ley 122 de 1994.
Autores: Juan Fernando Espinal, Margarita 

María Restrepo, Óscar Darío Pérez, Óscar 
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Leonardo Villamizar, Estebán Quintero, Edwin 
Gilberto Ballesteros, Milton Hugo Angulo, César 
Augusto Martínez, John Jairo Bermúdez, Gabriel 
Jaime Vallejo, Juan David Vélez.

Ponentes: John Jairo Roldán, Nidia Marcela 
Osorio, Óscar Darío Pérez, Jhon Jairo Berrío.

Se publicó este Proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 714 de 2018, para primer debate 
en la 939 de 2018, para segundo en la 95 de 2019.

Se aprobó en la Comisión Tercera: noviembre 7 
de 2018.

Se anunció para este debate: noviembre 6 de 
2019.

La ponencia termina con la siguiente proposición.
Secretaría General – Asistente de leyes, 

Camilo Ernesto Romero Galván:
Proposición.

En virtud de los anteriores.
Proposición.
En virtud de lo anteriormente expuesto, 

solicito a la Plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes, aprobar en segundo debate del 
Proyecto de ley número 142 de 2018 Cámara, por 
la cual se modifica la Ley 122 de 1994; con su 
respectivo texto propuesto.

Firma esta proposición el Representante John 
Jairo Roldán Avendaño, el doctor Óscar Darío 
Pérez Pineda, la doctora Nidia Marcela Osorio 
Salgado, y el doctor Jhon Jairo Berrío López.

Ha sido leído.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración el informe de ponencia leído, 

se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Articulado Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, este proyecto consta de 4 

artículos sin ninguna proposición, sin embargo hay 
una proposición sobre un artículo nuevo no avalado.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿Tiene aval o no?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Léalo Secretario y lo ponemos en consideración.
Por favor uno de los ponentes del Proyecto al 

atril, doctor John Jairo, doctor John Jairo Roldán, 
doctora Kelyn, no me lo entretenga, doctora Kelyn.

Doctor John Jairo al atril por favor, o la doctora 
Nidia, perfecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Proposición de adición sobre el parágrafo 

segundo dice lo siguiente:
Parágrafo segundo. Se excluyen de este pago los 

contratos de prestación de servicios suscritos con 
personas naturales cuyo valor no supere las 160 
Unidades de Valor Tributario UVT por concepto de 
honorarios mensuales.

Firma: Jorge Alberto Gómez Gallego.
Ha sido leída la proposición que busca adicionar 

un parágrafo sobre el artículo nuevo.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
¿Quién es el autor de la proposición del artículo 

nuevo?
Doctor Jorge Gómez por favor explíquelo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Alberto Gómez.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Va a su curul, sonido para el doctor Jorge Gómez.
Intervención del representante a la Cámara 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Gracias señor Presidente.
Esta proposición es exactamente igual a la que 

aprobamos en esta Plenaria cuando ampliamos el 
cupo para la estampilla, para otra estampilla de pro 
hospitales del departamento de Antioquia, se trata de 
hacer justicia con funcionarios que son contratados 
por ese perverso método de la contratación, de la, 
de la prestación de servicios, y que terminan siendo 
responsables en gran medida de los recursos que se 
requieren para atender las obligaciones del Estado, 
entonces estamos poniendo un tope que es como 
hasta cinco millones de pesos que corresponden esas 
UVT, que esos queden excluidos de la obligación 
de pagar la estampilla, yo hubiera preferido de 
que fueran 10, pero habíamos hablado con mi 
compañero César Eugenio Martínez y con otros, que 
lo dejáramos en cinco para ellos también acompañar 
la proposición, es una cosa de elemental justicia y 
yo creo que la Cámara debe aprobar este parágrafo 
que repito limita el pago de la, el porcentaje de la 
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estampilla para los prestadores de servicios que 
tienen menos de cinco salarios mínimos legales de 
salario o de honorarios mensuales.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿Qué nos dicen los ponentes?
Doctora Nidia por favor le responde al doctor 

Jorge Gómez.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nidia Marcela Osorio Salgado:
Señor Presidente, la proposición presentada 

pensamos que tiene toda la viabilidad y toda la razón 
porque estamos excluyendo de este gravamen que 
va para un tema específico de necesidad para nuestro 
departamento de Antioquia y para la educación, 
pero debemos ser justos en excluir a quienes, por 
contrato de prestación de servicios, pues sabemos 
las dificultades económicas, todos los percances 
que hay al respecto con la tercerización, por eso 
consideramos que la proposición debe ser aprobada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, o sea, le dan aval a la 
proposición presentada, los Ponentes, es una, una 
adición al artículo 6°, un parágrafo segundo para el 
artículo 6°.

Cuatro artículos señor Presidente.
Este es un artículo nuevo que busca modificar el 

artículo 6° de la ley.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración señor Secretario, los cuatro 

artículos que vienen en la ponencia más el artículo 
nuevo leído, avalado, se abre su discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueba la 
Corporación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado señor Presidente…
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
… el articulado con la proposición sobre el 

Artículo 6° parágrafo segundo adicionado.
Título:
Proyecto de ley número 142 de 2018.
Perdón, título:
por la cual se modifica la Ley 122 de 1994.
Ese es el título: 
Por la cual se modifica la Ley 122 de 1994.

Y la pregunta:
¿Quiere la Plenaria que este proyecto continúe su 

trámite para ser ley de la República?
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración el título y la pregunta leída, se 

abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueba la Corporación? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Siguiente punto del Orden del Día Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Un momento Secretario que su copartidaria 

quiere darle las gracias a esta Corporación.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Nidia Marcela Osorio Salgado:
Sí, no, darle las gracias a la Cámara de 

Representantes, este es un proyecto que a nosotros 
los antioqueños nos hace sentir muy orgullosos, 
porque es la renovación de un cupo, y tiene que 
ser a través de la ley, de un cupo que viene a través 
de 25 años entregándole recursos a la Universidad 
de Antioquia para que los invierta en ampliación 
de cobertura, en ciencia y tecnología, y en una 
gran infraestructura, todo está soportado en esta 
cartilla, cómo se han invertido los recursos, por esa 
razón, pues no podemos dejar vencer el cupo que 
aprueba, que aprobó la ley anterior, por eso señores 
colegas les agradecemos mucho, la Universidad de 
Antioquia de cara al tercer siglo, ya una universidad 
con 215 años de existencia, y que en un 98% su 
población estudiantil es del estrato 1, 2 y 3, y los 
estratos más vulnerables, estrato 1 y 2, no se les 
cobra la matrícula, por esa razón muchas gracias 
para nuestros estudiantes en Antioquia.

Ya.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
A usted doctora Nidia.
Secretario, siguiente punto del Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente punto:
Proposición de ley número 002 de 2018 

Cámara, por el cual se regulan las condiciones 
de bienestar animal en la reproducción, cría y 
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comercialización de animales de compañía en el 
territorio colombiano.

No hay ningún impedimento sobre.
Ah, sí, hay dos impedimentos, pero hay una 

proposición de, de aplazamiento.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Nicolás tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Gracias Presidente.
Con su venia, la de los honorables Representantes, 

ya tenemos el 99% conciliado el informe, solo falta 
la aceptación de una persona, de un compañero, 
por lo tanto y con el fin de avanzar en el debate, 
le pediría a la Secretaría que nos lo continúe en el 
orden del día, y que por el día de hoy lo aplacemos 
para que el informe llegue con la totalidad de las 
firmas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está pidiendo el aplazamiento porque no están 
todas las firmas.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración la proposición del doctor 
Nicolás Echeverry de aplazar el Proyecto, se abre 
su discusión, anuncio que va a cerrarse, ¿aprueba la 
Corporación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado, aprobado el aplazamiento.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Anuncie proyectos, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se anuncian los siguientes proyectos de ley y 

acto legislativo.
Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Quiero informarles a los congresistas que mañana 

están citados a la una Congreso en Pleno, y a las tres 
Plenaria común y corriente, una de la tarde Congreso 
en Pleno, a las tres, proyectos, mañana miércoles, y 
después de trabajar mañana se pueden ir para sus 
casas, a partir de la próxima semana sesionaremos 
lunes, martes y miércoles.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se anuncian los siguientes proyectos para la 
Sesión del miércoles 13 de noviembre de 2019 o 

para la siguiente Sesión donde se debatan proyectos 
de ley o actos legislativos.

Proyecto de ley número 2 de 2018 Cámara;
Proyecto de ley número 18 de 2018 Cámara; 
Proyecto de Acto Legislativo número 184 de 

2019 Cámara;
Proyecto de ley número 265/2018 Cámara, 

acumulado con los proyectos de ley número 313 de 
2019 Cámara, 315 de 2019 Cámara, 325 de 2019 
Cámara y 348 de 2019 Cámara;

Proyecto de ley número 254 de 2018 Cámara, 
147 de 2018 Senado;

Proyecto de ley número 206 de 2018 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 243 de 
2018 Cámara, 323 de 2019 Cámara; 

Proyecto de ley número 122 de 2018 Cámara;
Proyecto de ley número 8 de 2018 Cámara;
Proyecto de ley número 130 de 2018 Cámara;
Proyecto de ley número 64 de 2018 Cámara;
Proyecto de ley número 239 de 2018 Cámara;
Proyecto de ley número 265 de 2018 Cámara;
Proyecto de ley número 199 de 2018 Cámara, 

acumulado con el Proyecto de ley 305 de 2018 
Cámara;

Proyecto de ley número 198 de 2018 Cámara;
Proyecto de ley número 068 de 2018 Cámara;
Proyecto de Acto Legislativo número 172 de 

2019 Cámara.
Han sido anunciados los proyectos de ley y 

actos legislativos para la Sesión del miércoles 13 de 
noviembre de 2019, señor Presidente.

Ha citado para el día de mañana a la una de la 
tarde Congreso Pleno y posterior al Congreso Pleno 
la Plenaria de la Cámara.

Se registra manualmente al Representante 
Édward Rodríguez, que quede en el Acta.

Dirección de la Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Secretario, se cita para mañana a la una 
de la tarde Congreso en Pleno y, elección del 
Magistrado del Consejo Nacional Electoral; a las 3 
de la tarde se cita para Plenaria proyectos, miércoles 
13 de noviembre a las 3, a la una, a las 13, y a las 
15 horas.

Se levanta la Sesión.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El señor Presidente ha levantado la sesión siendo 

las seis de la tarde treinta minutos.
Agradecemos a todos ustedes la asistencia a esta 

Plenaria, muy buenas noches para todos.
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El Presidente,
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX

El Primer Vicepresidente,
ÓSCAR LEONARDO VILLAMIZAR MENESES

El Segundo Vicepresidente,
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2020


